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5-1912

OPOSICIONES

Tribunal de f)po~ici(}lles para proveer
UIW pla:a de Profesora especial de
Fraar:és de las I::.s.(uelas de ,ldullas
de .!.ladrid.

Para. dar cumplimiento a lo que se
dislJ:"'lle en la Onkn de 13 de Junio
ultimo (GAcETA Jd 1í), se hace saber
a las 0Dositoras :,¡¡jmiti.bs a las opo
siciones COJlvocadas para prcveer 1.:;13

plaza de Profesora especial de Fr:,w
CeS de las Escuelas de Adultas de :\la
drid, que el cuestionario de las men
cionad:ls oposiciones esiafa a dispo
sicivn ue las. oposi toras el dia 6 de
Se¡JiieJUb l'~ en el lllsti tuio Cervantes,
de ~hdrid, calle de 1-'rim, número 3.

Asimismo los ejercicios de oposi
ción comenzaran el día 1G de Sep
tiembre, a las cuatro de la tarde, en
el mismo Instituto Cervantes.

El Presidente del Tribunal, ?\atalio
de Anta.

p-..---~--_.
SUBASTAS

PRESJOENC!A OEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECClm, GENERAL DE AERO
!'i"AUTlCA

Ba~e Aeronaval de San Javier.

Comisaría.
DispuestD por la P r('"~idend3 del Con

sejú de ),lini:;;tnJs. la :mLlI<lLÍún del con
curso celebrado el 19 dc :\gosto en esta
Base, para la adquisición Je máquinas
y herramientas para el taller de esta
Base, se anuncia jJor medio del presen
tI:! la celeÍJración de nuevO ccncurso con
sujeción a la.s condiciones facuit ..'ivas
y legales ya aprolJadas. que tend¡'a lu
gar en la Jefatura de esta Base ante el
Tribunal nombrado a) efecto. a los n'in
te dias naturales de la ,publicaciún de
este anuncio en la "Gacet:l de ~la¡Jrid",

"Diario Ofi{:ial de ~larina" y "Boletines
Oficiales" de ),Iadritl y ~lurcia, ro las
mismas ('ondicioncs que el inserto en
la "Gaceta de )'bdrid". número 207, de
fecha 20 de Julio últiroo.

San Javier, 30 de Agosto de 1935.
El Comisario, Jost: Sen'et,

AVIACION MILITAR

Sel'''1cio de Materia! e Instrucción.
Cuatro Vientos.

Xecesitando este Cuerpo adquirir las
prendas :r efectos que a continuación
se ddatlan, se 3IJre concurso p3r~ que
los constructores que lo deseen puedan
presentar sus modelo.:> y 1)I'OI)l)siciones
al ~r. Comandante l\layor del Aeródro
mo de Cuatro Yientos 01adrid), h.1sta
las docc horas <lel dia 30 de Septiembre
próximo, bajo las bases siguientes:

Los materiales qP~ se empleen serán
de fabricación nacional, debiendo la
oferta ser acompañada de la documen-

tación. ordenada en la regla nOVena de
la Orden circnlar de Ti de )larzo de
1931 ("Diario Oticial" nú.mero í3), y
ateniéndose a todo lo que en dicha dis
posición se reglamenta.

Los modelos se ajustarán en cuanto a
la confección y calidad. a las caracterís
ticas exigida~ en la Orden circular de
11 de Julio de 1931 ("Diario Oficial"
número 1;i3).

Los gorros de paño. bolsas de aseo :r
trajes de faena azul, se ajustaran a los
modelos que se encuentr::m en la )layo·
ria de Cuatro \'ientos.

El plazo de entrega será el de un mes
a pa¡-tir de la fecha en que se haga la
adjudicaci0n.

Prendas y efectos.

Chaquetones azules, 300.
Trajes azules. conjJolainas, l.~OO.

Camisas, 1.500.
Calzonóllos, 1.500.
Borceguíes (pares), 1.2üO.
Alpargatas (pares). 2.500.
Gorros de paño, 1.600.
Gorros aZliles. 1.500.
Toallas. 1.:'OÜ.
Bolsas de aseo. 2.000.
Ten~dor€'s, 1..500.
Cucharas. 1.500.
Guantes blancos, 1.;'00.
Guantes a""ellana. UiOO.
TI'ajes de bena. azules. ;)50.
El imnorte M este anuncio será de

cU~n ta de los adjudica ta rios.
Cuatro Yientos. 10 de :\gasto de 1935.

El Comandante :'.layor, P. O., Federico
Pdlón,

S-2225

l\UNISTERm DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCJON GENERAL DE CAMINOS

CARRETEa"'S-REPARAC1ÓX

Hasta I:ls trece horas llt.-I día 16 de
Septiembre próximo. se admitirán en
el :\egociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del ~lini"Sterio
de Obras pú[)iicas y en todas las JI:!
fatufas de Obras públi('as de 13 Pen
insula, a horas hábiles de ufkina, pro
posiciones para optar a 1:l subasta con
cargo a bajas de la,; obras, de repara
dún de explanac:ón y !irme y ¡'iego
asfáltico en los kilómetros 63 y 64 de
la carretera de Cocen taina a Denía
(Alicante). curo presupuesto asciende
a í9.:!92,50 pesetas. debiendo quedar
termi nadas en el plazo de cinco me·
ses, a contar de la fecha de comienzo
dI: las obra:", y siendo la fiunza provi
sional de 2.3i8 pesetas.

La sub:lsta se yerifieará en la Direc
don general de Caminos, situada en
el :\Iinisterio de Obras públicas, el día
21 de Septiembre próximo, a las díez
horas.

El proyecLO. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposído
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el ~Ii nisterio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de AIí·
can t€', en los dias y horas habiles de
oficina.

C~'!f.la proposicióa se presentará en

papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) 1) en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañara. a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma qUI:! se deter
mina en el apartado .\.) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas Que h",n
de regir en la contrata de estas obras.
I;na vez que le sea adjudicado el ser
\'icio, presentara el contrato de traba
jo que se ord~na en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresl1s. Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas 31
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAt,;ETA del dia
si~uiente) ,. disposiciones posteriores.

'En el 3cio de celebración de la su
basta, y antes de empezar la apertura
de pliegos, puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:'.Iadrid, 22 de Agosto de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez.

S-2202

Hasta las trece horas del día 16 de
Septiembre próximo ~;e admitirán en
el C'l:egociado de ,"onservación y repa
ración de carreteras del ~linisterio de
Obras púIJlicas y en todas bs Jefatu'
ras de Obras públicas de la Penin
sula a horas hábiles de oficina, pro
posi~iones para optar a la subasta,
con cargo a b¡¡jas. d~ las obras de re
paracíón con riego dI: betún asfálti('o
en los kilúrnetros !iO al 6;j de la carre
tera de S:llamanca a Cácercs {Sala
m:¡n nI). cuyo presupuesto asciende a
ü9.!:li2.!:l0 pesetJs, debiendo quedar
terrninad:ls en el plazo de cinco role
ses, 3 contllr de la fecha de comienzo
de ·Ias obras. y siendo Ir. fianza pro
dsional de 2.099 pcSt'13S.

La subast., se \"~rilicará en la Di
rección general de C:llninos, situada
(;n el :.\Iinisterio de Obras públÍi.:as. el
dia 21 de Septiembre próximo, a las
dit.'z horas,

El proyecto. plief?;o de condiciones,
modelo de proposiciún y disposkio.
nes sobre forma y l.'ondicioncos de ,;u
prl:sent;Jeiún. estari!n de manitiesto en
1:'1 ~Iinisterio de Obras públieas y .:-n
la .Jef'ltura de Obras públicas de Su
larnanC:J. en los días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presen tará en
papel sellado de la clase sexta Q,30
pesetas) o en P¡ljJt:l eomun con póliza
de igual precio; dl'sedliilldose, desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador 3rornpaiiará a su pro
posición ln relación de remuneracio
nes minimas €'n [3 forTrlr. que se deier
mina en el apartarlo A) del Real de
creto-ley de 6 de ~I;¡rzo de 192H (GA
r.ETA det il y Cll el pliego de conei·
eí(,nes particulares y eeonórnicas que
h:m de regir" en la contrata de estas
obras. Una '-"t"Z que le sea adjudil';ldo
el servicio, presentara el contrato de
trabajo que se ordena en el B) ud
mismo Real d~creto.ley.
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Las Empresas, Compañias o· Socie
dades proponentes htán obligadas al
-C{I!!llllillliento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
si3uienle) y ui~posicioiles posteriores.

En el acto de <:elebración de la su
basta. y antes de empezarse la aper
tura de pjjegos, puede presentarse car
ta de cesión finnada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póHza
de 1,50 pe~etas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

:\Iadrid, 22 de Agosto de 1935.-El
D:t'edor general, Lino Ah·arez.

S-2216

H¡¡s!a las trece horas del dia 16 de
Seplielllbrc· próximo se admitiran en el
Xe.::wciado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del ~1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras púLlicas de la Península.
a boras hábill:'s de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta, con
c:Jr;.:o a bajas. d~ las obras tie repa
rtición de explanación y firme con
hormigón mosaico de los kilómetros 25
y 2H de la carretera de Zaragoza a
Francia (Zaragoza), cuyo presupuesto
asciende a 155_.')64,64 pesetas, debien
do qu'euar terminadas en el plazo de
c.cho meses. a contar de la fecha de
é:orr¡icnzo de las obras. v siendo la
fi;mza pro\' isional de 4.G6'6 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección gene r:.. I de Caminos, situada
en el ~rinislerio de Obras públicas, el
día 21 de Septiembre próximo, a las
diez ho.as.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
p.esent~ción estarán de manifiesto en
el ::.'>Iiniskrio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas. de Zara
goza, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañara a su propo·
sidón la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el ~.partado A) del Real decreto
ley de 6 de )larzo de 1929 <GACEH
d·el 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la <:ontrata dI: estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
-..icio presentará d contrato de trabajo
que se ordena en el B) del mismo Real
decreto-ley_

Las Empresas, Compañías o Socíe
dades proponen tes estan obligadas al
-cumplimiento del Real decreto <le 2.1
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y anteS de empezarse la apertu
Ta de plü:¡.,(os, puede ].Jresentarse carta
de cesión rirmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza
G-e LiO peset:Js. d!'sech:ínt1c;;e caso de
nD reunir :Jmbos requis:tO';.

~!adrid. 22 de Agosto de 1935.-El
Director general, Luis _~1Ivarez.

S--2219

Hasta las trece horas del día 16 de
Septiembre j)l'úxilllo Se admitirán en el

~egociado de Conservación y Repa
r-ación de Carreteras del ~1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras publicas de la Peninsula.
a horas habiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta. con
cargo a bajas, de las obras de repa·
ración del firme con hormigón as
fáltico de los kilómetros 26.150 a
26,950 de la carretera de Gallur a
Agreda (Zaragoza), cuye presupuesto
asciende a 63.848,93 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de cin
co meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 1.915 pesetas.

La subasta se v.erificará en la Di
rección general de Caminos, situ<lda
en el :\linisterio de Obras públicas, el
día 21 de Septiembre próximo, a las
diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el :\Iinisterio de Obras públü;:as y en
la Jefatura de Obras públkas de Zara
goza, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliZa
de igual precio, desechándo~, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación d-e remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de ~larzo de 1929 (GACETA
..del 7) y en el pliego de condiciones
partículares y económicas que han de
regir en la eontrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el se::
v lcio presentará el contrato de traha,¡o
que se ordena en el B)dd mismo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas. 31
cumplimiento del Rtal decreto de ~4
de Diciembre de 1928 (GACETA del dla
siguiente) y dispo~iciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta, y antes de empe~arse la apertu
ra de pliegos. puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza
de 1.50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de AgOl;tO de 1935.-El
Director general, Luis Alvarez.

S-222Q

Hasta las trece horas del dia 16 de
Septiembre próximo se admitirán en d
Negociado de Conservación y Repa·
ración de Carreteras del ),finisterio de
Obras públicas ~. en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula.
a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta, con
cargo a bajas, de las obras de repa
ración de explanación y firme y do
bie riego superficial bituminoso de los
kilómetros 8 al 15 de la carretera
de Caspe a Selgua (Zaragoza), cuyo
presupuesto asciende a 135.458,50 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plHzo de siete meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien·
do la fianza provisional de 4.063 pe
sttas.

La subasta 1M :vel'lficará llln la Di-

rección general de Caminos, situada
en el 'linisterio t.l~ Obras públicas, el
dia 21 de Septiembre próxi 1110, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de n;an.ifiesto en
el :\1inisterio de Obras publ1cas y en
la Jefatura de Obras públicas de Zara
goza, en los días y h<Jras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,511
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándo~e, desd.e
luego, la que no venga con este reqUl·
sito cumplido.

El licitador acompañará a su p.opo·
sición la ,elación de remuneradones
minimas en la forma que se detNPlinli
en el apartado A) del Real decrdo
ley de 6 de :\Iarzo de 1929 (GACETA
del i) ~. en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el Sf'!;
vicio presentará el contrato ~e trab3Jo
que se ordena en el B) del mISmo Real
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de Diciembre de 1928 (GACETA del dla
siduiente) "i disposiciones posteriores.

°En el acto de celebradón de la su
basta, y antes de empezarse la apertu·
ra de pliegos, puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente'y. el
cesionario y reintegrada con pollza
de 1,50 pesetas, desech~n.dose caso de
no reunir ambos reqUISItoS.

Madrid, 22 de Agosto de 1935.-El
Director general, Luis Alvarez.

5-2221

Hasta las trece horas del dia 16 de
Septiembre próximo se admitirán en el
Negociado de Conservaci~n y ~epa
ración de Carroeteras del )Imtsteno de
Obras públicas y en todl:ls las ~efatu
ras de Obras pUblicas de la Penmsul~,
a horas hábiles de oficina, pNPOSI
ciones para optar a la subasta, con
cargo a bajas, de las obras de repa
ración de explanación y firme, con
revestimiento de mortero asfáltico.
de los kilómetros 27 y 28 de la carre
tera 'de Daroca a Calatuyud (Zarago
za), cuyo pre~upuestoasciende a ,95.105
pesetas, debiendo :Quedar termInadas
en el plazo de seIS meses, a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
J' siendo la fianza provisional de pe
setas 2.853,

La subasta se verificará en la Di
rección "~ner:;ll d~ Caminos. situada
~n el :\f.i~isterio de Obras púbEcas, el
día 21 de Septiembre pt-óximo, a las
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y di~posicio

nes sobre forma y condiciones de su
presentación estará'l de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas "!J' en
la Jefahlra de Obras públicas de Zara
goza. en los díss J' hDras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel comun con póliza
de igual precio. desechándose, desd~
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luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

!':i JicitaLlor acompañar," a su propo
sidor::. la relaelón de remuneraciones
miniHws en 1<1 form<t que se deterIuin:.l
en el aiJa1'tado A) del Real decr\:to
ley tie ti de ),la1'zo de 1929 «iAcETA
del 7) y en el pliego de condiciones
¡Jarticulan:s y econumicas que hao de
regir 1::0 la contrata de estas úbras.
"C"na vcz que le sea adjudicado el ser·
vicio presentará el contrato de trabajo
que s~ antena en el B) del mismo Real
decret·)·lcy.

Las Empresas, Compañías o Sacie
daues pwponentes están obligadas al
cU;llpü,oiento del Real decreto de 24
de Dit~ietJl!Jre de 1928 (GACET_\ del día
siguientl") y disposiciones posteriores.

En el acto de celebraciÓn de la su
basta, y ;:In les de empezarse la apertu·
ra de pliegos, puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reinl~grada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose caso de
no reunir ambos requisitos.

)Iadrid, 22 de Agosto de 1935.-El
Directo¡- general, Luis _-\l.Yarez.

5-2222

Hasta las trece horas del día 16
de Septiembre próximo se admitirán
en el ;':egociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del Minis
terio de Ol1ras públicas y en todas las
JefatU'l"a:; de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta COn
cargo a bajas de las obras de repa
ración con riego de betún asfáltico
en los kilómetros 60 al 65 de la ca
rretera de Salamanca a Cá(~eres (Sa
lamanca), -cuyo presupuesto asciende
a 69.9i2.90 pesetas; debiendo quedar
terminadas en el plazo de cinco me~

ses, a collt;¡.r de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 2.099 peselas.

La subasta se verifü:<lrá en la Direc
ción general de Caminos. situada en
el )linisterio dt: Obras ¡.¡úblicas, el día
21 de Septiemureprúximo. a las diez
horas.

El IH·oyecto. pliego de condiciones,
modelo lie Vroposidón y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentaci0n estarán de manifieslo en
el :\1inisterio de OIn:).s públicas y en
la JeÍ;itura Je Oura:; públicas de Sa
laOl<tnea, ~n los di<ls Y hOI"aS háLile~

de ofici na.
Cuela proposieion se presentará en

papel sel1alio de la dllse sexta 0,.,)0
peseh,s) o en papel comun con póliza
de i~mal precio; desechHndose, desde
lueg{¡, h: que no venga 1,;0Il este requi.
situ ~·ll!"plido"

:1":1 licitador acompañara a su pro·
])OSiL'ióll la relaeiún Lle remuneracio
nf:':; minim:ls, en b forma ·que se dc
iermina en el apartado A) drl Real
llecrelo·lev lie {) de :\"larzo de 19:.!9
(G....ü:TA del i) y en el pliego de con
dkiolles particulares y econumicas
que h:m de regir en la contrata de
( ..,~'lS obras. Lna vez que le sea ad
judicado el ser,,¡ci{) presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
B) del mismo Real decreto-ley.

L<lS Erl1pr~sas, Compaiiías o Socie
OlH"!O>S proponentes están obligadas al
cllmpiilllienlo tiel Real decreto de 24
de Dic:iemure de 1!:128 (GA.CETA del día

siguiente) y disposicione~ :posteriores.
En el aclo de <:elebraclOn de la su

basta. y antes de empezarse la aper
tura de plit:gos, puede presentarse
<;arta de cesión firmada por el ceden
te y el c(:sionario y reintegrada con
póliza de 1,50 pesetas, desechimdo~e,

caso de no reunir ambos requisitos.
Madrid, 22 de Agosto de 1935.-El

Director general, Lino Al\'arez.
5-2216 (rectificada)

Hasta las trece horas del dia 16
de SC"Vliembre próximo se admitirán
en el l\'egociado de Conservació.n. y
Reparación de Carreteras del I:\hms
terio de Obras públicas y en ladas las
Jefatura:; de Obras püblicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta con
cargo a bajas de las obras de re~a

ración de explanacíón y firme y ne
go asfáltico en los kilómet~os 63 }- t:?4
de la carretera de Cocentllma aDema
(Alkante), cuyo presupuesto asciende
a 79.292,50 pesetas; debiend? quedar
terminadas en el plazo de cmco me·
ses, a COQ.tar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza pro~

visional de 2.378 pesetas. .
La subasta se verificará en la DIrec

ción "eneral de Caminos. situada en
el ,)lil~isterio de Obras públicas, el ~ía
21 de Septiembre próximo. a las diez
horas. '., .

El proyecto, pliego de CO~dlCl(~n~S,
modelo ue proposición .y, diSPOSICIO
nes sobre forma y condlclOIl;es de sU
presentación ~starán de n::an.lfiesto en
el :\linisterio de Obras 'pubhcas y e~
la Jefatura de Obras públicas de Ah~
cante, en los días y horas hábiles de
oficina. .

Cada proposición se presentara :n
papel selladQ de la clase sexta ~4~;)O
pese las) o en papel com~n c~n pol~za
de igual precIo; desech,lOdose, desd.e
luego, la que nO venga con este requl-
sito cumplido. .

El licitador acompañara a su p~o

posición la rehición de remuneracIO
nes minimas, en la forma que se de
termina en el 3¡.>artadQ .-\) del R~al
decreto-ley de {) de ~l:lrzo de HJ29
(G....CET.... del 7) y en el pliego ti,e <:00
didones particulares Y econoIlncas
que llan de regir en la (Contrata de
estas obras. Una vez Que le. sea ad·
judicado el s~n:icio presentara el con
ti ato de tr:lbajo que se ordena en el
B) del mismo Rea~ decr~t.o-ley. _.

Las Empres&s, Comp<lmas. o Socle·
dades propun~ntes eslán oultgadas al
cumplimiento del Real üecreto de ~-l
de Dicif lure dt! 1928 (G,"CET;\ cl~l dla
siguiente) y disposiciones poslerlOrt:s,

En el acto de celebración de 1::J. su
U<l3ta, y antes <le ertl¡)czarse la aper
tura de pliE'gos, puede presentarse
carta de cesión firmada por el ("eden
te y el cesionario y reintegrad;:! con
póÚza de 1,:>0 pesetas, deseeh.a? dose,
caso de no reunir ambus reqUl~utos,

Madrid. 22 de Agosto de 1935_-Fl
Director general, Lino Ah-arez.

S-2202 (rectificada)

AyuNTAJ.mE~TODE CALAHORRA.

Subasta de las obras en construcciun
de. un edifido con c!es(iw) (I Hospi
tal Asilo.

De confOI'Illldad con lo acordado
por este Ayuntamiento de Calahorra,
se sacan a subasta las obras de cons·
trucción de un edincio con destino a
Hospital Asilo con sujeción al proyec
to redactado por el Arquitecto D. Aga
pito del Valle.

Condiciones técnicas.

Son las consignad:'ls en la :\Iemoria,
planos y pliegos de condiciones apro
bados por el Excmo. Ayuntamiento,
cuyos documentos st: encuentran de
manifit:sto en la Seccrelaria munici
pal durante las horas de ofidna todos
los días no feriados que medien hasta
el inmediato anterior al señaaldo pa
ra el remate.

Condiciones económicoadministra·
tivas.

l.a La subasta se verificará en pú~

blica licitación y por pliegos <:errados
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en el Reglamento de 2 de
Julio de 1924 el día si;;uiente h<.ibil
de haber expirado el plazo de yeinte
días contados a partir del día si/:(uien.
le a' la publicaciol1 de e~le a::ullci?
en la G....CETA. DI": .\l.-\llRW y BolellIl Ofl'
ciul de la proyincia, teniendo efecto
a la hora de hls doce, en d Salón de
actos de la C:.lsaCon~istürial, bajo la
presidencia del Sr. _\lcalde y con asis
tencia de otro Sr. Concej,ll y dci Xo
tario públko, según 10 dhpuesto en el
artículo 15 de dicho Regláme ntu_

:U El ¡.¡l¡¡zo d e presentación de
pliegos comenzara a canta rs~ a partir
del día siguiente de aparecer este
anuncio en la GACET ..... DE :\I\l)fim, ll'¡:"
minando a 1:1s dOl.:e dd día ~!nterior

en que h:.lya de t~n~r eredo la subas
ta. síendo d 1L:gar de sr¡ ¡)!"eselllaciun
la St"cretariu lid AYllnt~¡¡ni('l1lo.

3,' El prel'io 1ipo de la ~uhasla se
fija en ~;):!...n 7.3:2 jJl'sdas (üoscien t~IS

cincuenl:l \' dos mil cuatrocientas die
cisiete pesetas con treinta y dos cO::n1i
mos), sin que ¡¡()r n¡n~ú.ll ('once¡¡to
las ouras a realizar exceLillfi de la ex
prt:sada e:.lntitbtl.

.t." Los pliegos de proposieión se
presentarHn en sobrcs ccrr:luos con·
forme <11 lIloddo inserto :I! tinal, ex·
pres:'l11do I.'n el sobre el objeto del mis
mú con b finll:.l v rúbrica dd Iicíta
dor, al'Olllp'.lfIÚl1(l(~,,1' 011'0 sobre <.lui ... r
to en el que se incluirú el resguardo
de fianza provisional por ei :, por 100
del presupueslo de t,jl'l'ución, que as
ciende a 12J.i~(),8(j peselus y lIue el n··
matante ddwrá elt~\"ar al 11) ¡¡DI' IOU
en conl.:L'pto de dejinitiya ¡.lOr 2;;.2·11,73
peseta" para ~arantir rl cumpiilllielllo
dd conlrato, L"ÜIlSi<-(ll:illd()~l' en b Dl'·
jlositaria del Ayunl:.nniento 1.'11 11\<:1,1

lico. "\':.ilon·s del EsLlfio O olt'l 1< !:l'; -1,:,
e,.;k :\l11nicipio. Se inc'uir:.t !llll¡[)jpn h
eedula pel'soll:'¡]. poder o c.Í\>l"umento
justifknliYo de su prt'sent:1ciún.·

3.' El licihll1te se obliga, si ;;e 01,,:-·
¡ora :.l su f:;¡ ....or el remate. a sllscrih ¡

la eorn:spondit'T1 le esr:ri!11!"8 pú\¡i;,';¡,
p:'c\'ia consign¿H."ión de ~¡"lil'!l;l ti;::!::~l
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definitiva como garantía del contrato.
6,- El con traUsta deberá empezar

1::1s obras dentro del m~s de la adju
dÍl:aciun deJinitiv:l y terminarlas en el
,plazo de quin..:e meses, a centar de la
fecha en que diesen comienzo, incu
rriendo, en caso de incumplimiento
sin causa justificada, en multa de l.UllU
pesdas por cada mes de incumpli
miente).

7." El contratista tenurá derecho al
cobro de sus créditos por las obras
realizads confurme al proyecto en pla
zos trinJestrales y previa certificación
del An¡l'itedo Director 'i visto bueno
de 13. Comisión.

8.- El Ayuntamienlo podrá rescin
dir el con lr;¡ lo en cU;llquier tit'mpo
lle la durac jón dd mhmo por falta
del rematante II cualquiera de las c'Jn·
diciones estipuhldas.

9.- El contratista, para todo inci
den te a que pudiera dar lugar la su
basta. renuncia al fuero de su Juez y
domicitio, y expresamente se somete a
los TrilJunal~s de esta ciudad.

10. En el caso de pr~s~nlarse dos
o mús 1Jroposiciones iguales, se veri
ncarún ¡Jujas a l:.t li:.ma durante quin
ce minutos. y si :wn asi no hubiese
diferenci~~ en la baja. se procederá
a la adjudic:lciún mediante sorteo.

11. Queda oLJigado el contratista
a satisfucer lo:> gastos que origine la
suLasta, asi como el imlJOrte de la in
serc:ún de sus anuncios en la GAcErA
DE )l.\IJRIr>, Boletín Úlicial y diarios
no oficiales, honorarios del Notario
:.llItorizun te de la es,critura, pago a la
Hadenda. ele.

12. El rematante queda igualmente
obligado a re:J1izur el correspondien
te contrJto ('OJl los obreros, estípulan~

do la duracivn, requisitos para sU de
Iluncia o sl1spep.siún. pn'cio dd jor
nal, horas dI.' tr~l!>a.io, etc, AsimisIlJo
:11 cumplimiento de las disposiciones
conct'rn ¡tn t(-S ,,1 rel iro obrero, acci
dentes del trahujo, proteco::iún a la in
dustria nacioll:t1. de .• etc. y a que
sean de la localidad los obreros no
e~pt'ci~lliz:Hlos que se necesiten para
¡<l" übnls.

n. Se considera que forma parte
ink,:.:rante además de I:sle contrato los
JJl'ece p tus con len irlos t'n el Reglamen~

to para la l'ünll":.lt:Jción de ¡as obras
púLdi ... ~v' cid E"tado y el "igente de
conlralaciún municijJ<1!. y que esta l;U

Last:) "1:' anuIH'ia depub de haber cum
plido eUIl lo dispuesto en el artículo 26
dd HegblIle nlo !J:Jra la contratación
de obr,ls y Sl'rYícíu~ municipales y sin
.que durantt:: el ¡¡!uzo concedido al efec
to se hay;). prcsen tudo reclamación al·
guna.

U Lu:\rcs:l de subasta rechazará
las l'!'o¡JIJsiciunes que no se ajusten al
modelo que se ir.sel'ta a continuacirn
y que delJl:rá extenllcrse en papel tim
brado dI;' la c!:lst' oclanl.

C:JlaholT:\. :!~ de _\gosto de 1935.
El Alcalde ejercjente, Emilio González.

Jloddo de proposición.

Don , dornie1iia<lo en ..., caBe _."
número e¡¡!er<tdo de lo que deter-
l'.¡jn:~ el plie~() ,~t'll(;,ral de condiciones
p,tl":l J:¡ ejecución de las obras del nue
vo Hospit:ll Asilo <le Calahorra, se
l:Ulllprornete a realizar la construcción
del edificio. lomando a su cargo ;).

cuenta la ejecución de todas las obras
necesarias y al cumplimiento de to
d~s las obligacionts estaLlecidas con
estricta sujeción al mencionado plie·
go de ~ondiciones en la cantidad al~

zada de ... pesetas.
tFirma del proponen~e).

S-:!209

AYU:S-TAMIENTO DE .'\~OVER DE
DE TAJO (TULEDO)

Don .:'.lariano Rudl'ígu~z Sc:rrano. Al
cah.le-Presidl;:nl~ dti Ayuntamiento d~

esta villa {fe Añovel' d~ Tajo.
Hago saL~r: Que IJor esta Cor,pora

ciVil municipal .se tiene acurdauo ~acar

a subasta jJública las o1Jl'as IJara la
construcción d~ un lirUIJO escolar en es
ta población, COffipUl:'st.... de dos Escul:
las graduadas para niiius y niñas, con
cinco secciones !Jara cada s~xo ~. Jos
locales correspúndi~ntesa dos Bibliok
cas, )lu~l:'o-gimnasio y Sala de duchas,
con arrl:glo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. )l:lIluel \' ia" y Sáenz
Diez: .Y I:'n su virtud., ;). con .sujeción en
un tollo a los pliegos Je condiciones fa
cultativas y económicas, que se hatlanin
d~ manifiesto en la Secrdal'ia d~ esl~

Jlunicipio. se anunci'a dicho acto púIJii
CU, que tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el dia siguiente d~ haLer
tran.scurrido veinte hálJi1~,s desde la in
serción de este edicto en la "vacda de
)ladrid", J' hora de las diez, con arreglu
a lo preveniao en los articulos 0,- y
13 del Reglamento ,para l¡l contratación
de obras .Y servicios municipales, fecha
2 de Julio de 1924, bajo el tipo de pe
setas 2U3.002,6;), a que asciende el pl'i.~'

supuesto de ejecUl.:iun material tie di
chus obras r el beneficio industrial; \"1:'

rificándo.'ie el remate por medio dI: plie
gos cerrados, con sujeeión a lo di~pues

to en el articulo 15 de dio::l1o Heglameú
to, bajo la presidencia del Sr. Alcalúe
O Concejal en quien delegue, acompaüa
do d~ otro de éstos que designe d
Aj'unt:lmíento, y cun asisltmcia de un
señ(Jr ::\otario para dar fe del acto.

l'al'a tomar parte en la subasta los li
citadores habrán de cOn.';lituir previa
ment~ como Depósito provisional, bien
en la' Depositaria municipal o en la
Caja general de Deposi tos o sus Sucur~

sales, el 5 por 100 del lipo de sub3sta,
o sea la cantidad de lU.15U,14 peselas,
cuyo deposito deberá ct:lIIpldar el que
resulte adjudicatario hasta el 10 por
10U de la cantidad importe del remate,
bien en metálico, en vulor!;'..,; del Estado
o en hipotecas sobre fincas.

Las ]Jroposicioncs se presentarán sus
critas por el propio licitador, o por 'per
sona que legalmente le represente, por
medio de poder declarado bastante por
un Ldrado en ejercicio, extendidas en
[-apel sellado de la clase s~xta, ajusta
das al modelo que a continuación se in
serta, en sobres cerrados y lacrados,
acompañados de la cédula personal del
proponente y del resguardo provisional
exigiJu; debiendo hacerlo ell la Secre
t:Jria del Ayuntamiento desde el dia
siguiente al de la publicación del pre
~enk edicto en la "Gaceta de 1ladrid"
hasta el anterior. inclusive, al señalado
para la subasta; durante las horas de
nueve a trece de todos los dias labo
rables.

En el caso de resultar iguales dos o
más proposiciones mas ventaj<»>as que
las restantes. en el mismo acto de la su~

basta se verificara la licitación por pu
jas a la llana, durante el término de
quince minutos. entre los autores de
aquejas pI"opuesas, )' si subsistiese el
empate una vez transcurrido dicho pla
zo, se d~idirá por sorteo la adjudica
ción, según dispone el articulo 15 del
Rt'g I:Hnento referido.

Se hace constal' que ha transcurrido
el plazo de reclarnaciom:s que se fijó
con arreglo al articulo 26 del Regla
mento citado, sin haberse presentado
ninguna.

El plazo para ]a ejecución de las
oLras será el de once m~es, d~bi~ndo el
contratista darlas eomienzo a los diez
días s¡guient~s al otorgamiento de la eS4

cl'il lIra notarial de adjudicación defini
tiy;>.

Ic.l pago de las obras se efectuará co~

brando el contratista las ciento sesenta
y ocho mil 'jJesetas (161:1.000), sub\'en
ción del Estado, cu:;¡ndo este las abone
en la fOl'ma concedidas, o sea en los
dos plazos que sCrlBla el articulo 16
del Decreto de 15 de Junio de 1934.
previas las \'isitas de inspección y cer
tificado de la conformidad de las mis
mas; y el resto a cobrar del A~'Unta

miento en tres plazos iguales, el pri
mero al terminar las obras. cuando sea
certificadu la conformidad de ellas, y
las otras dos pi,lrtes O plazos, en los
l"especti\'os dos años siguientes, tenien
do por fccha de vencimiento de cada
plazo y aiio la de la certiíicación de
conformidad de tudas las obras.

Será requisito indispensable para la
ejecuci0n de las obras emplear en ellas
todos los materiales necesarios que se
produzcan en la localidad, :>. elegír los
obreros t'n esta población, excepto uno
en representación del rematante y otro
d,:l directoi' de las obras, debiendo ser
relevados cada quince días <;on otros
de esta misma población los eyentua
ll:s [) 110 eSjJ~cializados en el ramo de
construcción,

Serán de cargo (Iel contratista el pa
go de todos los derechos reales, contri~

Luciones, timbres del expediente. anun·
cios, escrituras, incluso matriz, y to
das clases de impuestos que graven las
contr~ltas y ,descuentos sobre pagos.

El contratista vendrá obligado al cum
plimiento de toda la legislación social
ell materia de protección al obrero, asi
como también a la proteedón a la in~

dustria nacional y local, según se dice
3n teriorrnente.

Añovcr de Tajo (Toledo), 29 de Agos
to de 193;j.-El Alcalde, .:'.Iariano Ro·
driguez.

Modelo de prvposicióll.

Don .... veeino de , habitante en
la calle de ..., número , se comprome-
te por la cantidad de , a construir
el Grupo escolar proyectado en la villa
de Añover de Tajo, cuyos plano:;, 'pre
supuesto y pliego de condiciones for
Illu'lauv por el Arquilt:t:lo D. ~Ianuel

Vias Sácnz-Díez, han estado de mani
fiesto; aceptando las condidones y
obligaciones que al contratista le im
ponen dichos documentus.

(Fecha ~.. firma del proponente.)

S-2225
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
PUEBLA DE MONTALBAN (TO

LEDO)

Don J('sús Garda l~almaseda, Alcal
de Pn~~hlente dd Ilustrísimo Ayunta
mi~ntt> de Puebla de :.\Iontalbán.

H~l;':O ~:J!J~'r: (Juc esie Ayuntamien
to. en su sesi:':'n del dia de hoy, acor
do pur unanimidad sacar a subasta pú
Llíea las obras de conslrucdón de un
edifh-io con destino a dos Escuelas
¿';f:l(,h.adus con ei neo Secciones para
niños y otras cinco para niñus y ocho
lUI'ale!' computables como grados con
arl'l~glo :tI proyecto redactado del Ar
quitecto U. Pedro Slinchez Sepúlveda.
documento aproi.lUdo por el excelen
tisilllo señor ~linistro de Instrucción
pública en Onkn de 17 de )layo úl
timv, inserte. en la CACE'U DE ~1ADRID

del di01 21 de dich~ mes. ~ubvencio

nando la construcción con 216.000 pe·
:>elas.

El tipo de subasta será el de pese
tas :lí3.7ü:l.69. el mismo que figura en
el presupuesto aprobado expuesto al
púhlico en la. Secretaria de este AJ·un
tumiento.

Pal-a licitar se consignará en la Ca
ja muni-eipal o en la General de De
pósitos el importe del cinco por cien·
to del tipo fijado. y la constitucion de
la li::mza ueHnitiva com<> garantía a
responder del eornpromiso será la del
diet por ciento de la totalidad de la
cantidad por que se remate.

Las proposiciones para optar a la
subasta se redactarán con arreglo al
modelo que se inserta al final, presen·
tándose en sobres cerrados, según de
termina la Instrucción de contratación
de servicios municipales de 2 de Ju
lio de 19~4, en papel correspondiente
:) la ley del Ti'mbre, entregándose en
la Secret::!ria del Ayuntamiento desde
el siguirnte dia hábil al en que apa
rezca este anuncio en la G....CETA DE )dA
[lfUO y Boletin Oficial de Toledo. has
ta el anterior, también hábil, en que
haya de tener lugar la subasta. duran
te las horas de nueve a trece y de
quince a diecisiete.

Separadamente del pliego se pre
sen tarán la cédula person31 del licita
dor :¡" el resgmm.lo de haber deposi
tado en Caja el importe del cinco por
ciento necesario para licitar; cuando
SI: presl'nte como representación del
licitador, acompañará poder notarial
bastanteado por un Letrado en ejerci
cio. En la cubierta del pliego se es~

crilJírá: "Proposición para optar a la
subasta de! Edificio Escuelas".

L'1 subasta se celebrará al dia si
guiente ¡üiJil de aquel en que expiren
lus \"cin te dius de la publicaeión de
este anuncio en la GACeTA DE ~lADRm

y J:Joldín Oficial del inserto úitimo. a
las doce horas, en el Salón dt: actos
de la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alealde O Teniente de
Alcalde en quien delegue. con otro
Concej31 desif(nado por la Corpara
ciún y dando fe un Xotario.

El plazo para la ejecución y termi
nacinó de las obras será el fijado por
el Arquitecto.

Lo:> proyectos que han tIe servir de
hase para la realización de la obra,asi
como los pliegos de -condiciones fa
cultativas. económicoadmin istrathoas,

;e encuentran de manifiesto para su
examen en la Secretaria.

La subasta se adjudil'urú a la pro
posición mús ,,"entajo~a. y ca~o de re
sultar dos o mÍls igual('s, se veritlca
rá en el mismo acto licitación por el
sistema de pujas a b llana dunmle
quince minutos, :r si resultara igual,
decidirá la suerle la adjudieaeiun.

El pago de las u!Jr:Js se hará en 101
siguiente forma: la mitad de l:.t COll

cesión hecha por el Est~lllo, al dejar
los tejados en condicione,., de reco;.(é'r
las aguas, y la otra míl[lt! de dicha
concesión a la termiu acion total de
la obra, todo según el articulo 16 dl"l
Decreto de 15 de Junio de 1934_ Las
diferencias _de pest"t:¡S qnc resulten
del tipo de 216.0U pt·se¡~lS. Sllln·en
ción del Estado hasta d total rt'm:,lte
de adjudicación, se IJugará por el
Ayuntamiento en treínta presujluestos
ordinarios, o sean treinta ario~, lJre
,oias consignaciones en inllicados do
cumentos a que vendrán obligados to
dos los A~'untamientos que se suce
dan. puesto que asi el anlerdo es uná
nime en la sesion de referencia. To
dos estos pagos se veritie¡¡dn siempre
que el Arquitecto cerlifiqUt: la oura
completa, empezando la obligación en
el año 1937.

Se hace constar no haherse presen
tado reclamación acerca del m~uerdo

anunciado en el Boletín Ofidal. en
cumplimiento del artículo 26 del Re
slamento de contratación de servicios
municipales.

Ko podrá el arrendatario ejecutar
ningún acto como tal C"ontratista sin
haber depositado en Caja el diez por
ciento del importe tOlal del remate
adjudicado.

Todos los gnstos que se originen en
la subasta. incluso anuncios insertos
en los periódicos oficiales y que no
lo sean, honorarios del ~otario, dere
chos a la Hacienda, si fuere preciso.
y cuantos se determinan ('n la Instruc
ción tie contratación aludida, serán de
cuenta del contratista.

Es obligación del contratista dar
preferencia en los trabajos de la olJra
a los obreros vpeinos de esta villa c:.¡·
pacitados, quedando además sujeto a
cuantas prescripciones establece t'1
Código de Trabajo en toda su maleria
social.

La subasta se celebrará Con arrt'
glo a las prevenciones del articulo 1;-)

del Regl:1lnento de 2 de Julio l.lc 1924,
con todas sus consecuencbs.

Queda sometido el contratisla a los
Tribunalt:s del domicilio de la Cor
poracioll contratante que sean ¡;OIll¡H'
ten tes para conocer en las cuestione~

que pudieran suscitarse <:011 Illoti\"o
de este remate y su {'umplirlliento.

Alcaldia de Puebla dl: ~iOlll:II¡'¡ln. ~8

de Agosto de 193;:i.-JcsÚs (;ar<:ia.

Modelo de proposición.

Don ... , m~lyor de edad. vecino de
o.. , con cédula personal que acompa
ña, enterado de las condiciones bajo
las cuales se h~n de realiZ:.lr las oLr:¡,;
de un edificio destinado a Escuelas,
segun presupuesto y dOl"llm':ntos pre·
sentados por el Arquitecto D. Pedro
Sánchez Sepúlveda. con !'.u!Jv('nción
del Estado, aprobados por el Ayunia
miento. acepta todas y cada una de

]:¡~ condiciones establecidas y se romo
prumete 'l (·jecutar didw~ oLras en
la {'¡In li ,!:Id ll<' __ . pesc¡¡¡so

En eu:nplimcinto a lo que preceptúa
el ]Jliego de condidones y articulo 10
del Heglameilto de contralaciúil, el
prOjJl!nente :Jrompaña el re;;¡.!u~rdo de
13,f3SR.1;{ pl"seLa:-. importe dd cinL'O
pnr dento dd tipo uc suuasta.

(Fecha y firma.)

JU~TA MIXTA DE URIUXIZACION
y ACUAHTELA:\.tIE~TO DE BARCE.

LO~A

En virtud de lo ~]('onl3llo por el Ple
ni] de ia Junta :-'[ixta de L:ruanizadón
y Acuadelumicnto de l:hll-c~lona, l:n Sí:
:.¡ión del dia 17 de Enero próximo pasa
do y halJit:ndose cumplido lo dispuesto
en el artkulo ~(; del Reglamento para la
eontrataeióon de ouras y ¡;ervicios, de
:2 de Julio de 1!:124, sin que se haya pro·
ducido reclamación alguna. se anuncia
al públÍl:o la subasta relativa a hs
o!lr<ls de urlJanizacion pl"Ovi..;iünal del
solar resultante del derribo del CuarteL
de Atarazanas. de esta ciudad, bajo el
tipo de doscit:ntas setenta y ocho mil
noventa y cuatro ,pesetas con ochenta y
cuatro el'nlimos.

Los vagos de dicho ser.... icio se veri~

f1carán en la fO!'ll!a dispuesta en el a'r
ticulo 40 dd pliego de nmdiciones que,
junto con los dl:más documentos, esta·
rán de nwnifiestu dI la Secretaria del
Comité de Obras de la ./unta (segundo
piso de las Casas Consistoriales), todos
los dias laborables. h:L~ta el de celebra
ción de la subasta, de las diez a las treo
ce, pal-a conocimiento de las personas
que deseen int~I'~sarse en la indicada
subast:.l, siendo de wh-erli¡- que ei con
tralista quedará obligado al empezar
las obra':> a cumplir cu;:¡nto se previene
en el pliego de condit.:ioncs y dejarlaS
terminadas en el plazo que en el mismo
pliego se preceptúa.

La subasta se \·e¡·ificará en el local
del Comitt:: de OlJras de la Junta, bajo
la pn:sidl~l1l"ia del illl~trc Sr. D. Gui
IIcrll1ú L1eú Ho~;o. YieeprcsiLlente de la
./unLa, asistiendo d Yocal de l.·roaniza·
¡;ión, ilustre Sr. D. Luis :'Il,llutano. a las
doce de la ITwñana del vigésimo dia
hábil. a contal' desde cl siguiente al de
la -public:l¡;iún de este <inundo en la
"Gal"l:!:l de :\Iadrid".

Para lu cc1eLI"'lci6n de la subasta ex
¡,resada. se observarán la:. siguientes
reglas:

1." Los plic~f)s dc proposición, for
mulados con arreglo al modelo que aba
jo ~e inse¡-(a, se lJn:sentarán en papel
del timbre ud Estado de 4,50 pcsctas,
o cl1 P:1jH;! COlllún con póliza de igual
prceÍo, descc;lúnllose. desde luc~o, la
que al ahrirla resulte que no reúne di·
cho reql1isito. lo cual !leva consigo el
quc un:} vez entn'g:lda la proposición
no Se pueda admi ti r Cll ningún momen
to el subsanar la <ldicil.'l1cis. que tenga
en cuanto a su reintegro.

:\s:mi"lTIo serún dC's,'ehaclas aquellas
pr..... j;osieiones formuladas por Empre
sas, CompañÍ:Js o Sociedades. :Jo las que
110 se al:lJlllpafie ia ccrtificación a que
s€ refiere L'\ :.¡dículo sexto del Dene
to número 2.413, de 21 de Dil'j('il11Jre
de 1928. sobre incompatibilidarlcs.

DIO "'Qnformidad con lo qll!" di.;:""""
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d DecI"t:to-lt:v de 6 de :'\Iarzo de 1929,
declarado slibsistellte p::>r Decreto de
24 d~ Junio ue l~:H :-. ley d", 9 de Sep
tiembre de 1931, al pie de las proposi
ciones deb~rtl11 consignarse las remune
raciones mínimas qu-e !ie ofre2'Can por
jurnales y horas extnlOrdinarias de tra
bajo. en dias festivos y no festivos,
para los di "el'SOs ramos de las obra:..
las cuales rCJl111neradon!:!s no plXlrán
ser inferiores a la:. qUe se fijan en el
proyecto ~; a las qul;' rijan en la loca
]iua{].

2.' Las propu~iciones debedn ser
suscritas .por los l·j tad,¡res o pUl' perso
na que legaJlJl<'nt~ lo represente. por
medio de pouer declarauu bastante por
tI Sr. \'unil .-\.st'sur jurídico de la Jun
ta o por cualquiera (.fe los Letrados d~

]a Oficina de :\sesoria ju!"idü.:e.
3." El IJlazo de presenta<:ión de plie

gos de prop"sil."ión !:!llIpt'Zll rá el dia si
guiente al en que :se jJubJique este anun
c:IO en la "(Ou,'da de :'\ladrid" v termi
nará el día anh:rivr <11 en que haya de
celebrarsl:' la subasta, admitiéndosl:' en
la oficina ant!:!riormentl:' expresada des
de las once a laoS trece. de los días há
bil!:!s de Ofil'illa.

4.' A todo plit'go de proposición de
berá aCüml,)¡üi:lrse por separado el res
guardo que lltTctiilt: 1<1 constitución del
depósito provisional prc\'enido para to
Ill<.r parte en la suoasta. El indicado
depósito debed {:onstituirse por la can
tidad de U'eee mil novecientas cuatro
p!:!scías, sd.:nla y cuatro céntimooS, en
la SUl.::ursal lid Baneo de Españu, de
!:!sta plaz.., en I.t Caja general de Depó
sitos o sus SllcLlrsale~. cn la t:aja de
DeJl¡j~itos r Consign(tl'iones de la Gene
r-alidad tie Cat:::luii.a o en la Depositaría
c·~l A~'unt:lll1il;!lt" ue Barcelona. siendo
r",ehazado !::'n el <ldo todo pliegu ul que
no ~e acompuíll: dicho ['esguardo de de
púsiio.

El que rbulte adjudicatario dt:'berá
constituir, dl'ntro dt'l ,plazo ¡míximo de
treinta di:ls. a pal'lir de Ir.. fecha en que
se le notifiqlll;: el aCllcruo d~ adjudica
ción, el depúsito dt"finitivo en la misma
forma que el provisional, .siendo su im
porte del diez por ¡'ienlo dt.· la t.:autidad
por ;3 que Se "djudÍl'¡lle t'l rt'rna te,

En ia eunsii~Llci¡Jn ue dichos dtpósi
tos se admílir'án efl'dos pÚbJit.:ús del
Estado al I)f'{'cio de cotizaóón ofieial
del dja !:'n qll~' se constituVtI. asi como
Cédul:::.s del B~neo de Ci'édito Local
L\rtitlllo ;,K del Real decreto de 2'1 "':e
•1ulio de 19:.1.-,.)

5.'" L<JS rderi:!os plit-gos habrán de
entrE'g:ll"s': !J,¡jo sobre ce::-rado a satis
faedón del prescntaJur, y (;11 el :::Inverso
deberá haIJ:¡rse es'~rito y firmaJ:.' por
t'I lici ladOl- 11) siguiente: "Proposición
p3ra optar a la suba,sta relativa a las
'lbr:.!s de lt!'han¡z~d(in prc,Yisionai del
solar I"esullan1e oél dert'ibo del Cuar
tel ue :\tarazanas, de esta ·dudad."

En el rever·so. y cr:'lZando las lineas
dd ci('rTe. Se hará constar' ,por 1'1 pre
sen tactor" y por <:1 funeionaJio que reci
ba el pliego. iJajo firma de ambos, que
d mismo se énlrega intacto o l:ls cir
clJJ1stalldiJ,'" qll~' ¡,an!. :>u gal'anlía juz
glil'n cOrln::'ni(,.llt, consignar, extendien
dose el oportuno l'ecibo U la presenta
cir\n del pliego.

ti.- Cna \'ti: entr'egado el pliego no
podrá retír~rst:'. pero podra presentar
nr'io" tI mí"lIlu licitador dentro del
pIno y con a rrt:'g10 a las cúndieiunes

expresaU3S, sin acompañar nue\'os res
gual'll.os JI' depósito provisional.

7,- Si Se .presental en dos o más pro
poskiont:s iguales mas v!:!ntajosas que
las rt:"~t,lIIks, ~e verificara !:!n el mismo
acto lieitadón por pujas a la llana, du
ran!t;: el t~nnino de quin<:e minutos, en
tre lvs autores de aqueJlas proposicio
nes. y .si terminado dicho plazo sl'.bsis
ti ese la igualdad Se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación. como se dis
}Jone en d }Járrafo cuarto del articulo
48 de la ley de Administración y Con
tabilidad del Estad? y con estrkt~ su
jeción al pliego de condidon!:!s que rija
para Ja subasta.

S: El que resulte adjudicatario de
berá fOI"lllalizar un contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
obras, a tenor de lo dispuesto en Jos
a¡·ticulos 67 y siguie;;tes de la ley de
Contr-atos de trabajo de 21 de .\"ovielJl
bre dtl 1931. Y 9.d~JlJás dara currplimien
to al citado Decreto de 6 de )larzo d~

1929 y a las otras disposicion!:!s vigentes
sobre legislación social qUtl resulten
aplicublt:'s.

JloddQ de proposición.

Don X. X.• vecino de ...• habitante en
la calle de ... , númerO ... , piso "', bien
t:oterado de las condiciones facultati~

vas y K'onónlÍcas, presupuesto :lo" planus
que han d~ regir !:!n Jas ob['as de ur1a
nizaciún provisional del solar resultan
te del derribo del Cuarlel. de Ataraza
nas, se compromete a ejecutar dichas
obras cün estricta sujeción a los expre
sados documentos, por la cantidad de...
(aquí se consignara la cantidad, en le
tras y pesetas).

Asimismo, a los efectos de lo prescri
to !:!n el Decreto-le\" de ti de ,::\larzo de
19:29, el suscrito se' 'Compr'omett: a abo
nar los jornaleS minimos que a conti·
nuación se detaJ1an;;

Encargado de obra.-;, ... pese las.
Oficial asfaltador, pesetas.
Peón asfaltador, pesetas.
Oficial albañil.... pesetas.
Peón .lIlbañil•... pesetas.
Oficial en:¡,pedrador, pesetas.
Pt'ún empedrador l)l~setas.

P~ún bracero mayor. '" p!:!setas.
Peón bracero menor, ... pesetas.
Peón machacador, .', pt:.setas.
Peón. arna..ador, ... pesetas.
Transportes:
Curro de dos cahallerias, '" pesetas.
Carro ele una caballeria.... pe:<etas,
L:,¡s horas extraordinarias :>e pagarán

en días no festivos a ... pesetas.
Las hor'as exlraordinarias se pagarán

en día.,> ~estiyos :.1 '" pt'setas.
(f"echa ~. firma del proponente.)

Barcelona. 28 de Agosto de 19~.-EI
Alt'alde-Presidente, S. Pich.

S-2224••----<i>()<i>---.
ADMINISTRACION PROVINCIA.L

SECClO:-r ADM=NISTRATIVA DE PIn
MERA ENSExA~ZA DE MALAGA

Según dispone el Decreto de 2i de
Di{'iell1bl'e de 1934 ("Gaceta" del 29),
sobre ,provisión tie Escuelas por dere
cho de consortes, la Junt2. de Autori
dades de esta provincia, en sesión cele
brada eJ día 26 dtlactual, ha acorda-

do nombrar por el mencionado turno
a D. José G<ii'da ~13ese. actual ~I';Iestro

de :\lija~, }Jara la Escuelll nacional uni
taria número 26, de )lelilla, como cón
~;uge de doña Ana Aragonés Cano.

:Málaga. 28 de Agosto de 1935.-EI
Jefe dt la Se-cóón, Antonio Quintana.

P-li.a4

JlIXTA. ·DE HACIENDA DE LA PRO~

Vl:SCU, DE MADRID

Por el presente aauncio se eita a los
Sres. D; Diego Cobos, Basilio Estéba
nez, Fnmci~o García. JU;¡D )lartín
CarT::lSCU, ~,laria Fernández Hungar,
Jo~é 'J:,¡rina <.i,Jiano. José :\loreno Zan
za. Angd \iarcía Flores, Antonio Sán..
chez.\lariano Bautista Pérez, Emilia
no Blazquez ~Jarinero. Leoncio Herr~

ro Granado. l-l.i'::<irdo Arribas Ruiz, Er
nesto Ariza Lorenzo. Antonio Cllrmo-·
na Abclla. Emilio Sánchez \·aquero.
Ellrique ~\.radanuy, Alberto Ariza Lo
renzo, .2\laximiliano Arroyo, Juan .Mar
tinez Herrero, Juan :Martín Carrasco
y Antonio Alcazar, para que el dia 2
de-! próximo mes de Septiembre, a las
diez de la mañana, concurran al sa
lón de actos de la Delegaeión de Ha
cien da de esta provin·cia. sita en la
calle de )[00 lalbán. número 6, de esta
ca¡JÍtal. donde se reunirá la junla ad
ministrativa para ver y fallar los ex
pedientes instruído~ eontra ellos por
contrabando y defi"audadón de taba
cos vencen dedores.\" se les advierte que, con arreglo a
lo que dispone el articulo i9 de la yi
gente ley de Contrabando ). Defrau
dación. pueden designar como Vocal
de la mendonada Junta un individuo
de la Camara de Comercio, comercian
te o industrial matriculado con esta
bledmiento abierto en esta localidad,
y que lleve dado de alta en el ejerci
cio de su industria más de cinco años,
cuya 'propuesta deberán participar
previameate a esta oficina, durante un
plazo que no ex·ceda de dos dias, des
de el siguiente al de la publicadón
de este anuncio: previniéndoles que
puedl:n presentar toda ]a prueba d<r
{.'ulIlental de que intenten valerse y
proponer la pl"áctie2 de todas las. de
más qlle convengan a sus respechvos
dere{'hos, y que, de no comparecer en
dicho ado, se celebrará sin su pre
sen-ei:l•

Lo que se les notifica por el pre
sente anuncio. por ignorarse su para
l:ero v domicilio.

:'\ladrid. 26 de Agosto de 1935.-El
Secretario (ilegible).

JUl'TA PROVINCIAL DE BE~EFI

CI~NCIA DE MADRID

Por el ::\Iinisterio de Trabajo. Sani-'
dad v' Prevbi6n s<" comunica a esta
Corporaciúl1 una Order resolutiva del
expediente de modifi<:o.ciÓn de los fines
fund:lcion:::lles de la institución del
Conde de Lerena, establ!:!cida en Yal
demoro, de esta provincia, f~cha 30 de
Julio llltimo, c U)' a parte disposihva
dice asi:

"Este ~Iinisterio. <le acuerdo co-n la
Asesoría Jurídiea, ha acordado:

1.<> Que procede aprobar lamodifl.-·
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('nciÓll de las c1áusulas 15 ). 18 de la
Escr-iturl}. fundacional de la institución
e~tablecida por el Conde de Lerena en
la villa de Valdemoro. de esta provin
cia, propo;:~sta por esa Junta pro\'incial
<le Bewdkencia. que ejerce el Patro
nato inte-rino de la fundación. y que se
refiere a!a necesidad de que en el tér
mino de tres años se- :::credite que las
Lenefidarias de las <lotes han contraido
matrimonio o ingresado 00 religión, si
tales beneficios no han de estimarse
caduc2dos, )' a que las consignaciones
alimentarias o becas de estudios duran
tan sólo hasta la terminación dE!' la
carrera, con justificación anual de que
los estndios se mantienen y conti
núan.

~.o Que la modificación de la cláu
sul:;. 15 debe producir inmediato efec
to .para todas ¡as <lotes concedidas y
no pagadas, a fin de que se declare,
desde luego, caducadas aquellas en que
ha transcurrido el término antes exprc:
sado, sin la justificación de que la be
neficiaria contrajo matrimOllio o ha in
gresado en religión; y

3.0 Que la modificación de la cláu
sula 18 sólo producirá efecto par~ las
nuevas consignaciones alimentarias que
~~ concedan, reconociéndose el dere
cho a los actuales beneficiarios a per·
cibirlas. conforme al régimen anterior
mente establecido, aUllque supeditán
dose el pago al orden de prelación de
fines previsto en la Eseritura funda
ciOnaL"

Lo que se hace público para conoci
miento de los beneficiarios desconoci
dos y del público en general •

Madrid, 2i de Agosto de 1935. - El
Gobernador-Presidente, Morata.

. P-653

1ando un plazo de treinta (30) dias na
turales, a partir de la fecha de su pu
blicación en la "'Gaceta de :\ladrid", in
clusive, para que ~l peticionario pre
sente el correspondiente p1"Oyecto, y
también lo hagan cuantas entidades o
particulares lo c r e a n eonve::J.iente el
presentar en el mismo plazo, proyectos
en competencia en esta Jefatura de
Aguas, sita en 'Murcia. calle de Santa
Teresa, nt.mero 4, segundo.

Murcía, 28 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, l\.figuel San
cho.

Nota a que se 'l'efiere la instancia que
con esta fecha presenta el que suscribe.

Xombre del peticionario: D. Onofre
Vicente Egea, vecino de Las Torres de
Cotillas.

Represen tante en Murcia: D. Vicente
Carbonell RiqueIme, calle Barrionuevo,
nÚIner-o 8.

Clase de aprovechamiento: Para rie
go d-e tierras.

Caudal que se solicíta: Cuatro mil li
tros por minuto, de las sobrantes de la
cola de la Aeequeta de Alguazas, que
.ierten al riacho de Mula, por la de
recha Estación AfOros de Confedera·
ción. número 40, y que se .iooen apro
ycehando unos cuatro afios.

Corriente de donde se ha de tomar
el apro\"echamiento: La que se indica
anteriormente.

Término municipal donde radican las
obras: Alguazas y Torres de Cotillas.

Las Torres -de Cotillas a 11 de Julio
del 1935.-0nofre Vicente Egea,

P-655

trabando de tabaco número 237 del añO"
actual; habicndo si<.io "alorado -enmH
ochodentas pesdas.

Transcurrido un mes desde la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta
de :\ladrid", sin que ninguno de aque
llos organismos haga uso dd dl:recho
que la citada Real orden les otorga.
se procederá al ofrecÍJl1i~nto a los
aprehensores, confonne prcviene el nÚo
mero :2 d2 la referida Real orden.

Palma, 28 de .-\gosto d~ 1935.-El De
l~gado de Hacienda. (ilegibh:).

P-656

En cumplirniento de 10 dispClesto en
e1 articulo 39 de la vigente le.. de Con
trabando y Real orde-n de 29 de Julio
de 19::!~, se pone a disposición ¡je los
distintos organismos del Estado un au~

tornóvil, marea Fard, de cuatro cilin
dros y lí HP.• con carrocería Sedan..
procedente de comiso en el expedi-ente
de contrabando de tabal:o número 96
de 1935, y cuyo vehículo se halla. en
muy mal estado. con la carrocería casi
destruida a consecuencia de haber .01
cado en el ado de la aprehensión: ha
biendo sido valorado en ciento yeinti
<:im"Q pesetas.

Transcurrido un mes desde la publi
cación de este aml'llcio en la "Gaceta
de :\Iadrid". sin que ninguno de aque
llos organismos haga usa del derecho
que la citada Real orden les otorga. se
procedc,ú a la entrega a los aprehen
sores, conforme previene el número 2
de la referida Real orden,

Palma. ~8 de Agosto de 1935.-El De
legado de Hal:ienda (ilegible).

P-657
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CUENCA

DEL SEGURA

Jefatura de aguas.

Don Onafre Vicente Ege-a, vecino de
Torres de Cotillas. ha presentado m
esta. Jefatura de Aguas. una instancia
solicitando t:I apro\"echamiento par a
riego de tierras de su propiedad ("on
un motor que tiene instalado de las
aguas sobrantes de la Acequeta de Al
~Hlazas, que desemboca en el Riaeho de
:\Iula. por la derecha de la Estación
de Aforos número 40 que esta Delega
ción tiené instalado en dicho Riacho. en
los términos municipales de Alguazas
y Torres. de Cotill~s, de esta proyin
cia.

A la citada instancia acompaña las
notas explicativas prevenidas en el
Rt',.~ decreto - ley de 27 de )'Iarzo
dt.: 1931.

En cumplimiento d~ lo que deter
mina el artÍl'lllo 1-1 del Real dec.eto
ley número 33 de '; de Enero de 192i,
al pres€'1tar el peticionario la instan
tia antes referida, se le hizo saber por
esta Jt:fatnra la posibiliGad de q u e
b pre~E!'nte petición sea denegadn. a
pesar de lo cual solicitó e insistió el
(] icho p('ticionario, en q u e se prosi
guiera la tramitación. como así se hacE!',
continuando ésta.

Lo que, según determina el Real de·
creto antes citarlo, se ha(;e público por
medio de este pe-riódico oficial, seña-

INTERVENCION DE HACIENDA
DE ZARAGOZA

Habiendo solicitad<> coo fecha 7 del
corriente el Centro de Administración
Lo'cal. S. L .. la devolución .de la fianza
constituida para responder de' su ges
tión como habilitados de Clases pasi
vas en esta provincia en cuya profe
sión han cesado, se pone en conoci
miento de sus repreesentados, para que
en el término de tres meses. a contar
desde la fecha de la publkadón del
presente Q,nuncio, puedan procl:'der a
reclamar los que se consider€"n perju
dicados co~ su gestión: debiendo ad
vertirles que, transcurrido dicho plazo.
será d-eyudta la fianza. con arreglo a
10 dispuesto en el articulo 6,0 dd Real
decreto de 14 de Septiemhrt: de 192;1.

Zarsgoza, 29 de Agosto de 1935.-El
Tnten'ento:> de Hacienda, Francisco
Urrea.

P-G;'íS

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto (11

el artículo 39 de la ....igente ley de COIl
trabando y Real orden de 2~.l d¡> Julio
de 1.922, s'e pone a disposieión de los
distintos organismos del Estado un au
tomóvil, marCa Hudson super six, mo
tor de seis cilindros y 2G HP.. con ca
rrocería Sedan, cuatro puertas y en
buen e-stado de conservación, proceden
te de comiso en el expediente de con-

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ASOCIACIO~ l'\ACIO:"AL DE I:XTER·
CAMBIO y EXPORTACIO:", S. A.

(A. ~. D. l. E. S. A.)

Convoca a Junta gl:l1l-l";:¡] ordinaria
de acdúnistas ¡Jara el dia tU de St:lJ
tiernbn: de 1!:l3.-), a bs ciJlt:o de la t<lr
de. en el local soda!, Luchana. 27. :\la
drid.

El Presidente. Jv:-;é :\l'll-ia Revna.
X-=---43JO

CAJA ~ACIO~AL DE SEGURO
DE ACClDE.:-iTES DEL TR.ABAJO

Por ('j)nsel:uclwia de acidente dd
trabajo oLurrido t:'! día 11 dl~ Dkiembn:
de 19:~:3, fajl;'du d día lü de ¡\!J;·il di:
l!tH D, Eustaquio :\[u:lks '''·,s:I. ¡n·oIl.
domiciliado l"1l Postas. ~.-), AI';:¡¡~j'lI.:Z. 11;.l

tllral ele AI"tnjul:Z ~:\ht<j¡'id), l¡iju ue
,Iuliall y ~;l~\ t')'i,m,~. lJ,lc>lD d ;m de
Septiembre lit- l(o/f':!. Y Jl" (-,,[.1110 \'iUI\c',

E1t l'lllllp1illliL'nto del a:'ticul·) -l~ dd
RI.:;damento de :n de EI1l"l"U de l~:{:~.

los que SI:' cre.:n <:on d",:n'dlll a pl"ITiIJi t·
la indC¡;lllizal"iún L'<.Irn'::'¡'>011Llil'¡11~· ¡;.uc
den diri;..(i.sl'. al'Omp,lllal'o:!o 1,)s dOl'll

mentos que lo :Il'rcdi Len. :.l l'sl¡: C,d3,
:\"acion¡il (h~ Seguro d.· :\("('idl'i1!CS del
Trabaju, S;.¡gaslu. lj. )!<H!!·id.

)ludr'id, :.!!l Je Agll"tu ¡JI;' 1935.-El1Dil'edol', :\.. Lopez ~Ullü.
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"ROSSIA" COROSAS

COROX,\S

CORO~AS

COMPA:>;I.-\. DA..-..;ESA DE SeGUROS y REASEGUROS

5.9:i6.412,Ot
31.090.H;

283.491,65
81.914,5H

212.032,Ul

i.850,OO

1.760.022,57

1.200.943,48
:¿50.8=,,(j.O~

15U.000,09
60.134,08

29.851,62
97.8M3.n

16.698.(i94,R2

13.145.606.66

29.8:>1,62

?:>.OOO,OO

1·1 :i.2li1,:l ro
9i.8S:i.28

~O.Oit,49

130.000,00

60.13t,08.

9~.i74,9G

699.9-10,06
967.307,55

SH.226,OfJ

1.787 .125,30
3.~5i ,-9{);,,8S

47.155,28

a rep;lrtir cumo signe:
Dolación de In resel'va eslalut:l-

riu ..
(j ~'(, lh.! dividendo a los aecionis-

las ..
TU1~O ;11 Consejo de Adminisll"¡¡-

('ión .
Talllo a la Dirección y gnllifica-

eilll1 al personal. .
Resen'a para impueslos y dere·

c}¡os .. __ ..
l)ot3ciun suplementaria de la rt"-

S('rva estatutaria ..
Snlllu , .

~~O DE TRAXSPOUTE~

RA..'\-IOS Dl\·F.RSOS

Impueslos y derechos p:1gados .
(iastos de Administración .
Pérdida:; sobre el cambio ..
Reserva para lluctu:lciones dt.'l curso de V3-

lore.; , .
AmortizaCIón sobre el inmueble de la Úlm-

paií.la .
Bcn('Íll"io 566.204,83

Comisione.~ netas y gastos Sucur-
sales :r Agencias .

Siniestros pagados, parle rease-
~llrad-~ dt:ducida , .

Fondos clt: reserva .

Comisiones netas y gastos Sucur-
s;,¡les ;y Agencias .

Siniestros p a g a d o s, deducida
pur'le r(·asegurada .

Fondos de rt:sen a ..
Primas en c;.¡rtera ..

3.04 i.9iO.2j
Primas en carlera. 3.828,4-1

7.S19,(j76,63

R.·U·fO DE IXC¡:;:O-;DIOS

DEBE

ComisiOlles netas y gaslos Sueur-
sales y A~enci:.ls 1.710.332,05

Si n Ít::sti'Os ].Jugados, declu cid a
].Jal·te rea~eHurada 3.057.;\45.9-1

Reserva para sinies-
tros !H:ndientes... 1.151.f¡~8.42

Reserva para ríes-
~os en curso. ..... 1.89'6.4·n,83

CORO~AS

T:mlo el precedente Balance c0tT10 la Cuen
ta ¡,;ent"ral de Pérdichts y (ianuncias 11 re
senlt,s. ('s\:Ín en lodo punlo conformes con d
original dal1~s aprobado por .la Asambllw ~t'

neral de Accionistas que tuvo lu¡{iH' el 1~ dt:
Juliu de Hl;>:,.

Copenhar.:ue,2 de Agosto de 193:i.--E. Diech
mann.--Wirmado:) R. A. Robberl (Dirtclor).

Cuellta general de Pérdidas y Garw12cius.--Ejercicio 1934.

Reservas depositada~ por Compllñias de Se-
guros ..

Valores depositados por cuenta ajena ..
Dividendos a los accionistas ..
T~nlo al Conseio de Admini~tración ..
Tanto a la Dirección '!l' gratificación al perso-

nal .
Saldo a cuenta 'J.ue\·a .

2.;:'00.000,00
2;)0.000,00
100.UOU,UO

360.519.8i
. 35.000,00

6.:)05.875,O:J
967 .:iOí ,;,;,
299.370.(J(l
53i.865,13

1.696,18

9Gi.;48,9.'".

7.127.245,10

7i7.1;30,OiJ
10í.l

1.045.i49:¡¡4

6.j51.000.12
25lJ.85G.O~

:n';,.31);;).!Hi

PASIYO

C<lpil:ll sodal ell!<-r:1menle desembol<;auo .
H('st.n·:, (·slatulHl'ia .
Fundus de ])l'evisi61l y disponible .
Hcsl'l"\"a para 1111duaciones lid curso de Ya-

iores : .
Hesl:n:l JFtI'~l impaesto, y derecho~ .
FUIl (los eh: Hl'ser ... :.ls I n('('ndius y Varios ..
Foil dilS :h- Hesen'a TI'3nsporlt's ..
l~ilJ()ll'("a so!",'(' el illllll!l·lJl(· de lu COlllp:liliíl .
COlllp¡,¡i1 ¡as de Se:~u"us y .... el"cl'dOlres varios.

Caj:¡ .
Cuenli;ls corrientes en Bances... 91O.7ü4.0S
Depositos en Bancus. ;,o.9lH,S7

Valores perlenecienles a la Cum-
pañia .

Valores para (uenlus ajen.ls .
Hipotecas . __ .

AI.'TIYO

(Un crédilo está ;,;:.tt·a:1tizado por el ,¡jcjI/,siIO
ue l<ls ¡JI'UIJidS iln:jont'S de la Compaiiia pUl'

1I11 a SllllJa num i n al de ~:,U.OOO corun as da·
nesas.)

13.145.606,66

Delegación general para España: Plaz:a Buen Pastor, 4.
• San Sebastián.

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

ReSl:I'V:'¡S ¡;.¡u:..ll'uadas por COIllj)uiiias lle Segu-
rus 3.22G.015,i9

Inmueble üe la Compañia, Bornholmsgaue,
Copenha;:ue ..

~Iobiliario e insla!aciull .
Com,tJaiiias Uto Seguros )' ut:udores '·arios .

En el afio de 1935, el 2 de .\;::0510. ante mi,
el UUi;Jjo firnl<Jdo, Ollu ~'iyyu Pllilipsen J'rubllJl.
.:\"otaJ'io ¡¡úbJico de la villa y residencia de
Co~el.dw.~lle, rein!) de Dinamarca;

lltlll ('ulIlJ):!recido los Sus. R. .-1. Robberl
v t.:. lJeichllwnll,
~uya idcntidad 1Ilt' ha sido certificada, los
t"ualt's ba!l ¡tille mi, de pro~jasmanos, en nom
bn.' Jo" I"lipn:senlaciún de la Compuiiill de Segu
ros !J H c(/se!Juro:, "l(ossia", firma do el ,docu
Illcnto que ]Jren'Jc. l1:tlJienuo I'atitk;:ctu su
conlenido desplIt·s de declarar haber lomado
ecno<:imicnlo del mismo. )\0 habia con'cecio
l1e:. aparentes en el documento.

Hecho en la Olicina de ::-\ularí~ en presen
,cia dt"l Sr. :1.0!lt: Suiso!ll, que tiJ'llIa 1:01110 tes
tigo.

j)u~' fe. firmo y sello con sello de XolalÍa.
l'\utaria de Copenhague, en fecha y dia in-

dieadl)S arriba.
Tesli;,w, ,\. XlI\so!1l.-Ph. PralJull (:\olario).
Jl"rcl.'llOs. lU (orunas ';)j ore.
De confol'll1ida<1 ('on el Hegistro dl' So('je

(blle, ;'I1"lllili,as f¡¡'csen\:ldo a llIí. hoy, .e:Tli
.th·o (Ille los SJ"{'.~. U . .4. Hllbfl"rt y E. Ddch
JIUJJ1J! eslún <lnt',rizi.Jllos a firmar en rl'presC'll'
tal~jÓI1 de i:.: (;cJlior.'iikrinys·.4klie;;e[]wúel "RIJ.~

::;io" (( :')ldp:lliia de Se",ul'us y Heas('guros
"Rossia").

Doy re y firmo de mi propi;l mano, y pon
go ~l'llo de ~otaría.-·-l'h. Pr,lbun (~(>tari()l.

tI:l\" Il'es sdlos de :\ül:lri:\ y lino dt' (\l;'re('lios
de 1I l'} ,1 "O¡'Ulla Jan",,,:.>. .
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CQROXAS PESETAS

HABER HABER

Remar.'~r:le del ejercicio anterior................•• 65.459.91 Resl'na.~ tÚ'¡¡icas del ejercicio anterior:

R'UIO DE IXCE......'HOS

3,354.4 76.77

2.759.67
-1.75\.1.83

2,457.6j

1.0GH.90

-lS.933,'!(j
::L233,3lJ

18.817,54

~9.07.'},30

18.l}91,20

2.:¡.-)~1.¡; -;
4L.JIJ,LJU

Rtserv~-,s Jc ries:::os SOLI-c pria;as en
cur~o lS.0~1.~U

Resen'lS para siniestros .

DEBE

Surn:h r:I;.:':lf.!:¡S por sinicstrc,,, y f':lslos p:ll':1 su
aJ"rt:~Jü t.~•••••••• - •• ••• ••••• _ ••••••••• - •••••• + .

Co;nj,;unl'S ue cobro .

Fh:sen'~s de rjes;;fJs s(.brc prilll:1SC:l
('lU',o .

Hesen;.¡ p;.¡ra siniestrus .

ReSCITOs l¡:cnicas en 31 Diciembre 1934:

Pér¡jid~l" (Id ejel'(':ií:Ío netas de :lnulaciones y
ext.),'l1llS .

Inl¡Jlkslus ("obrados .
SalJu .

. Gastos de Administración:

1.82SAOG,1\i . S<1itlo .

GiU.GS5/,O

1.157.720,66

Prim:¡s cohradas, deducida par-
te I'<:~:segur~Hb .

Fondu~ de reserva del ejercicio
ante'ríor (comprendido regula-
,iz:lciún del cambio} .

n.um DE TRA.,,"SPORTES

Vrim(l'i cobrndas. deducida parte
r~Usegurada, para negocios en
cur~c; 4.741.10-1,58

P:.ln.l riesgos vencidos en :n-12
de 1~(¡4............................... 125.412,14

}{psc\'\'a !Jara sinies
tros pen':: il;:'n tes en
31 Diciembre de
19:n (comprendi
eh! n';.;ularización
del cambio) 1.:H)G.9Ij().l!~

Eest'n':J pura ries
~()S en curso en
:H Diciembre {le
19;¡;{ (co!l!pr~lldi

da ref.,'1JJarÜaciÓn
del c:m:bio) ....... 2.057.510,61

R-\:J.I0S D1\'ERSOS 1UJH,u5

HABER

Ri'Sfic'US li'cni'(l.<; del ejercicio anicrior:

Prilll:;S ,'l'I dl'rddo I]('::h de :1!1l!l:r"i'l'lL'S y l'X-

\'0rn 1J...., _ ••••••••• >'~""'" •••••••••• _.. • ..

filllHlk"..;tU:-:' t":)1;I·:¡du~. .., .. ' ..••• _.

-;JI,~I,Ul

1:37,;);",

") ') -.... : ~t
.J ..... , J •. , l'

;', ili.u\J

I~t.'::..¡L·~·\·;-;s (le r¡p~;';os soJ:,re l)rillL:~ cn
l~ll t':--'U ••••.••••••••••••••••••••••••••••• - •• __ ••

R¡·st.'l"\ :\~ para sinie,irü- .

35.000.00

5.%0.1;-;;-'.:3
3;)(i.li 17 .~!¡

~12.U:¡2,Ul

PrilJJ:IS <.~[)1.)rnd3S, menos parte
c.:edid~l en re~lscs'Uropara nego-
cios en curso. 2.4:i9.934,111

P:na i'i\~sgus venci,dos en 31-1:¿
L!(~ U¡:;-t................................ 141.675,19

Fon dos Je reserva del ejercicio
anh:l"ior (comprendido rcgula-
riz:;¡c iún del c¡lI11lJio) 3.3i8.575,94

Inlere:<'~ .
Benelkio so!Jre curso de títulos en carlera ..
Hesena p:lrn impuestos y derechos, remanen-

te dt'l ;úlu anlerioL .

1G.G98.G!I·Li:l2

C!!~'¡¡h ¡Je Pérdidas y Ganancias de la Detegaci(m
!le¡u.:mi en Es¡;uúa 1!i3t,

:,1: ';,J';" ~;I.! f!: ...... ii!'(¡,'.:fJI¡ dr' /,,' J)t.~;.'t':I{r.~·i~_~n [/l'IIt'l'ul
Cil ¡~"\I,(Í¡:~~ ¡ ';;.)-1.

PE~l~T.\"

FOlld\, ...; púll¡il'('~ dl:1 L..,i::ll:1 .,·,....;,p~lill,l. ..•..• , .•••
(:~} ";;J (:l' J1t 1";1 ¡. . ' "' ~ __ .

ill'nl.:¡j\.'¡~lS y p~··l·dld::" _ _ _...........•....•

PESF.TAS

r~n10 DE IXCEXDJOS

DEBE

S:l ·n~IS j):~gadas por sinieslros y gaslos para Sil

.arl'c'!o;io 11.81 \,:;1

Efl'::';V,) l';¡ C:,j:' .
B:II1{:<J'i .

1 .:~11.")~."1:)

1~1.l:",¡, -;;J
:!1l.l.-,7.2G

3:21.:~.-J;.Uil

.~I.:~t.;~-J.7~

11,11.-".71

(;(¡.,f,)s de clciministmciun:

C~l~,rUS ~('nerales ~ ~ t ••••••••••

t:():!I¡~,iunl's de cobro .
l![lpllL"S~~)S pagados ~ •..••••••••••

1ü.GG2,97
7.3.u.~3

15.59~,71

1, ,'T·... ·'
.~ 11. • U

Hesen·(¡.~ th'lI:cus en 31 Dicil'mbre 1934:

¡~(,s(·f\·:jS de riesgos soiJl'e prírn:1s en
\:llJ'S(I .

Jks!.:l'vas lJaru siaicslros .
Hi.311.0S
21.3;¡U,OU

3í.GG1,ÚS

89.075,3ü

pr.\\l'r\"~~..: r!c.- rj~I~''':;o:'": -":(I~~!"(' jl:'Jii1:'I'';

....·a l.'~;!-.., , ..•.•..••...••• ~~~.(j-:-:·1_7:-)

Hl\~l~I'\'~l."':, l,~¡r':l :-,;:n¡e~ll'us... ~............ ~.i.'j';)O.UU

------ ·!1I.1~().i:;

l)l'p("'\;ld,~ ('n ~~lr~:n¡ i~~ ... _.. _.. : .....H.................. :~~I.:~.~dj.OO

S~!11 Sd)~,sti:·1I1. 31 de DiC.'ieltl!>re de 1()3i.
X-·-4~12
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X-4349

~O)lPA1';g DE LOS CAMIXOS DE
HIERRO DEL XORTE DE ESPASoA

Divi:;ión de Vía y Obras.

Hasta las tn:c~ horas del día 27 del
corriente mes d~ SepUembre se admi·
ten propo,,;idolles en la Secretaría de
eslil DiyisiÓi1 (Paseo tlel Curonel :\1011
tesinus. Edificiv A, ~bdrid), tudos los
días labor',ltJlC:i, dt.: diez a trece, para
optar a la subasta de las obras de con
....ersión en Estaci('¡n del Apeadero de
~Ioncofar. en la línea de Y:Jlcncia a
TarI'ugon.l, cllyojJresupu/:slo asciende
a la e¡,ll1thiad 'ut: pesetas ~O:U;oO.

La fianza pro"1sional que debe depo
si tar cada proponen te es de 4_500 pe
sdas.

La sulJ::!s!a Si.: vU';fit"urú en ]a .rer:1·
tura ue esta Divisiún 1le "ia :lo' OLras
(Paseo dd C'll'ullt:l :\lonlesinos. Edificio
A, :\lal1ril1), con asiskncia de un repre
sentante del Estariu, a las once horas
del lija 210: d¡:! llleS citado.

El jJrúyt>cto, plil'gl) de condiciones,
modelu de !Jropusición y disposiciones
sobre la forllla y condiciones de pr~

sentación de b ... propo~iciones, podrá
consultarse en In (¡[icina de la Secre
taria de Yia y Ohms, en ~Iadrid y en
la oficina ti!: la Segunda Circllnscr~p

ción dc Via \' Ohr.\s (Eslación del Nor
te, Barcelon"a), tudos Jos días labora
lJles, de diez a tre..:e.

X-43H

TERCERA SUBASTA

Tell\lrú. dedo el lO de Septiembre,
$. las ollce de la mailana, en la Xotaría
de D. Federico Femandez Ruzi, \'ehá~

<Juez, 1:!, princip:.d, la "enta en pública
:suh<lsla. pOi' el tipo de 8U.OUO pesetas,
;.le la casa núlllero 3/1. dc la calle dd
Oliva¡". de la testamentaría de doña Ce
cilia Ll'IlI,L Henta de la casa. 11.00U pe
setas. El p!ü:g:J de condiciones estlilra
de noanif,nto en diella Xotaría.

X-4343

JUZGADO DE PRI.MERA INSTA>\CIA
DE AL:\L\.~SA

DC¡!l José ~!arí3 Corbi Rodriguez de
P:Jlerna. ,l('('ident:lII1ll'nte .Juez d~ pri
m{')'a instai1r:i;.¡ riel parlillo de Almal1sa,
por pl:'l'rTlis') lid p¡'upklario_

POI' t:l !lrl'Ser1 ~t' y como a:npliaciún
(h· I jiubi:l',¡:iu en la "(¡[Ir:eta" de 1'1 del
•• dual ClJn ("1 t:úl11ero ·Ll:·IO, SI:' h:H:e sa
b<:r a los :t("I"l'<'tiol'es que el mismo ex
})l"es,¡ que l·1 pbzo que tienen para com
lJartT~'r ('n llis autos de suspl'l1sión de
j1:1¡,!;)S del industrial D. Ramón Crespo
::\:l\":Jrl"o. de Caudet.e. eS de diez días,
<. ,1li1tar de] si;!u:ente al en que se pu
bliq~le el p¡·est'n1t'.

Dado en .\I!;·ansa a 21 de .\gosto de
19:~;)"-E! Se,·!'('t<u·in Pedro ~lanc~bo.

}~l .llll:Z, .lo:-.e :\L\ria CurIJi HourígUl:'z.ue
~atcI'na_

X-434¡)

JUZGADO DE PR1!\'íEHA IXSL\;-'¡CIA
~DlE¡W 20, DE )lADRlD

En lr)s ;'tltq, de mayor cu:mtía, se
guidos a j¡~~¡~1l1ci;), lIe D. Fernando Fer-

náodez {le Córdüba y Pérez de Barra
das, cr-epresent~do por el Procurador
D. Lorenzo OIarte, <contra D. )Iaríano
Roca de Togores y Caballer-o, repre
sentad,) por el Procurador Sr. Castíllo,
y 105 hereder'Os o causahabientes de
dolia :\Ii;lría de los Angeles de lIedina
y Gan·er. sobre que sc.-= decrete la nu
lidad e ineficacia en la parte que co
rresprJnce al demunual1te del contrato
pl'ivauo de 11 de Julio de 1933 :r o~ros

extremos; por la presente y habiendo
tr~nseurrido el término de nueve dias,
porqlle fueron emplazados los herede
ros ,. causaha1>ienks de doña ~Iaría de
l(¡s ..\ngelt·s de :\Iedina y Can-ey, se
ha arordado por proveido del dia de
hoy hacerles un segundo t"mplazmnien
to ¡JOI' la mitad del termico, o sea por
{'¡neo djas, para que -dentN de los cua
l~s, se personen en autos comparecien
do en forma.

y para la inS(:rción de la presente
('n la "Gaceta de :\ladrid", autoriza la
misma en ~ladrid a 29 de Agosto de
1935. - El Secretario, Licenciado Ra·
fael L. de Pando.

X--13-17

I JUZGADO DE PRIMERA INSrA~CIA

DE OROTAYA

Don Rafael Hernándcz y Valencia,
J Secretario del Juzgado de prímera ins

tancia de Orotaya.
Doy fe: Que en d expediente que se

expresar:.í, recayú el siguiente
"Anto del Juez. Sr. S=o.-Orotava.

18 de :\layo de 1935:
Resultando que doña Cecilia Oliya,

de este domicili<>, 3eudió a este Juz
g~do. por escrito de fecha 30 dt: Abril
p¡·ó:dmo pasa<.lo. solicilando la dec:la
raci6n de all~cnci:.t de su marido don
Victoriano Seoane Burgos. a cu:yo tin
aCOmlJaJ1ó un cerU fieatio dd acta de su
m:itrimo~1i{J inscrita en el Registro ci
vil v ofl"'cció ínl'unnacil'rn testífical so
br~ -los siguientes particul(\l"'es:

1." Cómo es cit'"rto que D. Yictoriu
no S<:O<1oe Burgos, emigró para la
Isla de Cuba h:>ce unos catorce años.
l'l1 estauo de casado <.'On doña Cecilia
01i",I,

:¿." Ser igualmente cierto que al tes
ti~(). jlo,- sus relaciones <:le vecindad
v .tlllistad con la familia uet nornl)raJo
ausente D. \. iclori::mo S('oane BurAos,
saL(~ y le consta que, últimamente. han
tramZ:llrrido mas <te cinco años sin te
nerse noticia alguna de su existen
cia y paradero";

Rt~sultan{lo que admitida la informa
{,ion l)rOpuesta, tI-es testigos fidedig
nos eXlllllinados eon citación del Mínis
tl'rin h-;cal. afirmaron. conteslar se!'
ciertos los dos extreIllUS tmnscritos en
el Hesnltando pl'<."~:elllmle:

Hesult:mdo qtle ('olllunil:ado luego el
eXlwdil"" te al Sr. Dedgado tisl":ll, para
in1"uI'me lo ha devuf'lto manifestando
que no' se opone a lo en él solici
t;:lllo:

Considerando que, según 10 dispues
to rJül' el articulo 18~ del Código ci
vil. p~lsal1os <:1-0 $añ(¡s sin h·nerse no
tit:ills de un ausente, o desde que se
recibieron las últim:Js, "Y cinco en tI

caso de que dejase persona .encargada
de la administración de sus bienes,
puede dedararse la ausencia: declara
ción que, conforme al articulo 185 del
mismo Código, tien~ derecho a pedir",
en primer lugar. al cón:ruge presente,
y que DO surtirá efecto, como precep
tú:;¡ el artic:ulo 186 del repetido Cuerpo
legal hasta ciespués de seis meses de
publ¡'cada en los periódicos oficiales.

El Sr. D. Ricardo Seco Vela, Juez de
primera instancia de esta yilia y su par
tido, por ante mí, el Secretario dijo:

Que debia declarar y declaraba la
auscntia de D. Victoriano Seoane Bur
gos; disponicnlJo se publique esta re·
solueión i::n la "Gaeeta de Madrid" y en
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Así lo mandó y firma S. S.; doy fe.
RkanJo Seco.-Ante mí, Rafael H. Va
lt:ncia."

Es conforme con su original a que
me refiero, y para sn publicación en
]a "Gaceta de }ladrid", libro el presen
te, "isado por S. S.; en la Orútava a
27 de }Iayo de 1935.-Ante mí, Rafael
Valencia.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, RicaNio Seco.

X--i34S

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE SORlA

Don T, Francisco Pérez Amaro, Juez
, de primera instancia de esta ciudad y

su j1arti<lo.
Hago saher: Que en este Juzgado y

po'r D. Jesús Valle Alonso. casado <con
F~lis;f Sal'acho Herrera, ésta natural de
PamlJHe~ll (Burgos) y ve-cinos de Ci
dunes (Soria), empleado como Jefe de
la estación de dicho pueblo. de la Com
lJ<liiia del Ferrocarril S:mtander-)'1edi
tcrráneo. se ha promovido expediente
sobre modificación del apellido m a 
terno "de )lígueJ" por el de "5ara
eho", puesto aquél equivocadamente -e-n
la ins('ripción de llucimiento dI! su nijo
Emilio Valle, que figura como Emilio
Valle de ~Hguel. en vez de Emilio V:.IlIe
Saraeho, por ser éste el prilller a;lt:
Hido de la madre, anolún¡)osc también
t'n dicha inscrip(~ióll la <Ioiia Fdisa con
lus upelliuus de "de :Miguel Herre.a"·
en lugar dt: "Saracho Herrera" y al
abuelo materno con el de "Luis de :\Ii
guel" en vez de "Luis Sar.,{"!lo", lns
("I"ipciún que s-e ve.-rilicú en d RegistÑ
civil del puehlo de Cidones. d dia 1.°
~le :\larzo de 1931, en él libro 10, fc
lío 14.

Por' rJrovidencia f t'elra Je ayer, acor
dé la furmación del opo,'tuno /:xpetlien
Ít" a que se refiere el arlÍl'lllo i1 del
Rt'glulllt:ll1tu de la ley (Id Registro d
vil. y qlle se plllJlieascn éuietos en la
"(j¡lcda de ~rad.l"id" v "Boktines Ofi
ciales" de Burgos y S;)ria. a fin tlc qUol:
en el término de tres meses, puedan
oponerse a tnl ¡¡cfeión, los que se cre
yes!"n perjudic:H.los_

D'Hlo en Soria a 24 de Julio -de 193~.

l· El SecretariO judidul, LkencÍado Emi
lio CorraL-EL JUl:Z, T. FI'ancisco Pé

I rez Amaro.

L
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CITACI01\'"ES

.....,,,, (o. apercibimiento. proceden1e.
en deracho. se cita U empla:;a, por
lo. Juece.. o Tribunalu rupectil108.
" la DtrSOnlll que a continuación
• e upl'uan, para que comparezcan
el dta que se señale. a contar dade
la. fc~ha de la publicación del amzn
cio .n ut, periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamien.to criminal, 380 del Có
digo de JOl.8iici4 Milil.ar 11 63 del d,
M~

4.134

ARIAS CARRILLO, Leandro; de
treinta y un años de edad, hijo de Jo
sé -y de Julia, natural de Palenzu~la

(Palencia), cerrajero, soltero. que dIjo
vivir en la calle de Embajadores, 103,
:!lajo. y CU)'o domicilio r paradero se
ignora; comparecerá el día 10 de Sep
tiembre, y hora de las diez de su ma
ñana ante el Juzgado municipal nú
mere: 9, de }Iadrid, Carrera de San
.Francisco, S, a celebrar juicio de fal·
tas por estafa. númem í6tí de~ aóo
~9~5.

1hora. de las; diez de la mañana.. ante

i el Juzgado municipal número 7, de
:\1adrid, sita en la calle de la :\lagdale.

I na. numero 22, principal, a 'Celebrar
juicio de faltas por lesiones por atro-
pello. instruiüo cuntra Friz Tremer.

4.139

HEREADES. Dolores. y dos bijas
más; dQmiciliadas últimamente en la
calle de Fray Ceferino González, nú
ruero 12. de :\ladrid; comparecerá.n, en
término de quinto día, ante este Juz·
gado municipal de Vicáh-aro, sito en
la Cél.rretera de Aragón, número 36.
principal. -con objeto de responder de
los cargos que les resultan en el jui
cio de faltas numero í3 de 1934; aper·
cibídas que, si no lo verifican, las
parará en su rebeldía el perjuicio COn
siguiente.

1'1491
4.140

LL~ARES ORTIZ, Jerónimo; de
veintisiete años, hijo de José y de :\Ia
da natural de Villajo)'osa (Alicante),
aserrador, soltero, y cuyo domicilio )'
paradero se ignora; comparecerá. el
día 10 del próximo mes de Septiembre,
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 9, de
Madri<i, Carrera de San Francisco, 8,
a celebrar juicio de faltas por estafa,

1 número 766 del año 1935.

últimamente en la calle doil Cabal1~ro

de Gracia. número 34 (P~nsión liarde);
comparecerá el día V d<: Octubre, SI
las die'l, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de ~Iadrid. sito en la calle de:
la :Magdalena. numero 2"2. principal. a
celebrar juicio de faltas. por hurto.
instruido .contra lréne ~lázquez Sion·
chez.

4.l-t5

~IE~E.."DEZ Al\'.'\ HEZ, Antor;;o: hi•
jo de Natalio '! dr E~j)o:l'ama; d,~rlli
ciliado últirua,u<:nH: tm la c<:lll¡; d¡; J::1r·
mnes. nÚIno::ro 11, cuarlo izquit:rda;
compan:cc!"á ('1 dia 1,". d~ Octubrt:. a
las dio:z horas, anlo: él Juzgado muni
cip::d número 7, dr )IaJriJ, sito l:ll1 la
calle dé: 11:'. ~Iagdalena, UUUI. 22. prin
cipal, a celelm:lI' juicio d.: faltas, por.
lesíon",s. instl'uído contra d luismo.

4.H6

~IOl'\TERO CASTILLO. Juana; hija
de Juan Ji de Alfons::t. sin d.;unkilio;
~omp<:lrecerá el día 24 de::- SeptiemL~,
a la;; die~ horas, ante el Juzgado mu·
nicij.Jal núruero i, de ;\ladrid, sito en
la calle de hl )h.gdalena. número 22,
principal, a celebrar juicio de faH.as;
pOI" lesiones, imtruído con tu. la ud,;·
roa.

11-139
4.14i

11485

4.135

GAL\"'El GARClA, Rosa; domicilia·
da últimamentt! en la calle del Mar
qués de Leis, número lO, porteria;
comparecera el día 1." de Octubre, a
las diez hora!;, ante el Juzgado muní.
eipal número í, de .:\ladrid, sito en la
~alle de la Magdalena, nÚlllero 22,
principal, a cl::1ebrar juicio de faltas
por daño;;, instruido contra h misma.

4.136

GARelA, Juana; domicilia.da últi.
mamente en la calle de Alejandro Du
mas, número 45; comparecerá el día
1.0 de Octubre, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 7. de
Madrid, sito en la calle de la )Iagda·
lena, número 22, principal, a celebrar·
juicio de faltas por daños. instruido
\:Qntra la misma.

11533
4,137

GARelA ORTIZ. Luis; domiciliado
últims.mente en la carretera de Aragón,
número 188; comparecera '.lnte esle
Juzgado municipal dli '.'icálvaro, sito
en la carretera de Aragón. número 36,
dentro del término de quinto día, con
el fin de responder de lvs cargos que
le resultan en el juicio Je faltas nú
rne:o:"o 64. de .orden del corriente año;
apercibido que, si no lo verifica, le
par2rá el perjuicio ::< que hubiere lu
g""r.

111491
4-.138

GO:\IE2:, Santiago; hijo dll SaJ;ltiago
)' de :María, domiciliadoúltimaroente
en la caUe de los Artistas. número 4í ;
comparecerá t-l dí¡,¡ 1." de Octubre. )'

4.141

LOPEZ GA.RCIA. Antoni9.; hija <le
Julián y de Petra, de veíntiaueve años.
natural de .Madrid, soltera, prostituta,
con domicilio últimamente en la calle
de 2\lesón de P::tredes, 40, segundo, de
:\laclrid; comparecerá ante el Juzgado
númer() 21, de :\ladrid, sito en la 4.:alle

i de Alberto Aguilerl!l. 2U, piso 2.°, el día'
11 de Septiembre P.l;'óximo. a las ein
co de la tarde, para celebrar juido de
faltas, por hurto, señalado con el nú·
mero 607; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo. la parará ~ perjuicio
a que hu.biere lugar.

4.142 -

LOPEZ Rl'IZ, Luis; hijo de Avelino
y de ~Ia.ria.; domiciliado últimamente
en la calle dI:' Toledo, nÚID-ero 44, tien
da de ultr.13marinos; comparecerá el
día 1.Q de Octubre, a las diez horas, an
t~ el Juzgado municipal número 7, de
:Madrid, sito tn la calle dI: .la. Magdale
na, numero 22, principal, 11 celebrar
juicio de fa} tas, por lesiones, instruí·
do cuntr~ el mismo.

4.14a

)IARTIN SOSA, Luis; domiciliado
últimamente en paseo dd Prado, nú
mero 22. principal, a celebrar juicio de
Octubre, a las dit::z horas, antf::: el Juz
gado munieíJp::tl nÚInero i. de Madrid,
sito en la calle dt la ~lag,da1eaa, mi·
mero 22, principal, a celebrar juicio de
faltas, por daños. instruido cOntra c::l
mismo,

4.144

~IENDOZA ·GAReIA, Carmen; hija
de Enrique y do; Canuen; d01l1iciliada

MOR-\ ORTEGA. Jesús; de diecinue·
l'e años de edad. sin ondo. natural de
Madrid, domiciliad" últirll:,.lfllente en la
calle dI! Carlos Arnit'hes, s~ le cita
para que el dia 26 de SeptielJl.!Ji"e com·
parezca ante el Juzgadu municipal nlÍ·
mero lO, de )Iadrid. ::.ilo en 11;1. calle
de Alberto Aguilera, nÚllIt:1'O 2u, :¡e
gundo. a celeLr<:lJ' juicio de fall<tS D1j.
mero 735; bajo alJen:iLilllieutú que. di:.
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

l1f.32
4.148

OLI\'ElRA COST.-\. Esleban Anto·
nio de; domiciliado últilllalnente en la
calle de l~ ::\ladera, 1. s¡;¡.¡unUo; ..:vmps.·

.recerá el dia 1.° de Octubré:, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de Madrid, si to en la calle de
la :\lagdaJena. ·númerv ~:!. princ:ipal, a
celebrar juicio de faltas, pOr dafio;¡,
i.n.struído cvntra Lub )ll:ll"1in Sosa.

PALIO FT;E:'I:TES. Martina; bija de
Ubald() y F('rmin<l. natunll <i~ LQ<:z
(Toledo), soltera, sirviente; domicilia
da últimamente ! n Madrid, caUe de
Manuel Silvela. 20, principal, latta B;
compal"l,..'Ccr-á ante/::1 Juzgado núme
ro 21, d~ :\ladJ"iJ, sito tri la calle de
Albedo Aguiler8, :m, seguudo, el día
25 d", :S~ptiembre, a las diez, para ce
lebrar juitio dt:: raltas. POI' lesiones,
:ieiialado con el nú¡l1o::ro 'i:~9; tajl)
apercibimient" ql.l¡e, de no veriticar!<J,
le pararii el ptrjl,liciú ¡:¡ que hubi~re

lugar.
11634

4.150

PEREIR:\ CARRAXZ_\, Sixto Ye.
nu.ci; hi.,i\J do: JUatl Mltllu\\l y de Sixta,
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11440

4.157

11403 "

de treinta y cinco años, natural de Se
villa, casado, e:;critor; domiciliado ú.lti·
marnente en !a calle de las Huertas, 36,
bajo derecha.; compancer" ante el Juz
Bado número 21, de :\ladritl, silo en la
caile de Alberto Aguilcra, :W, segundo,
el dia 25 de Septiemun!, a las diez, pa
ra celebrar juido d~ fu1t<ls. '1'01' hurto,
señalado con el número ;')1-;U; Lajo aper
cibimienlo que, de nL) n:¡-jfiar!o. Ir.: lJ;.!
rará tI perjuicio a que hulliHl' h¡~:..lr.

4.151

RODRIGlJEZ CASAL, Can¡:!:)); hija
de Francisco y )lanuela. de treinta y
tres año!;, viuda, sus labor~s, natural
de Toledo, domicili:ada ültimumen te en
~Iadrid, calle de la Colegiata, 2:'¡, 2.°
derecha; comparecerá ante el Juzgado
número 21, de :.\ladrid, sito en la calle
de ."Jberto Aguilera, :W, piso 2.°, el dia
11 de Septiembre próximo, a las cin
co de la tarde, para celebrar juicio de
faltas. por hurto. señ:>lacl,o con el nú
mero 682; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

4.152

ROZAS QI;I:\L-\);,A, Juliün; se, igno
ra su par:auero; se le c.ita para que el
dia 26 de SepliclIlbre y hora de hts diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número lO, de ~Iaddd, :;ito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
merO 154; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parara el perjuicio So que
hubiere lugar.

4.1~

SAm:-;AS (a) "la ~egra"; domkilla·
da últilHamente en Canillas, calle de
S...nta:\laria, sin número; eompare¡;~

rá ante estt: JUlga.do municipal de Vi·
c:H:varo, silo en ia carretera de Aragón.
número 36. principal, en el término tic
quinto día, con el fin de responder de
los cargos que le resultan en el jui.
cio de faltas número :2'14 de 1934, por
lesiones; apercibiéndola .que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.154

SA~CHO :\IO~EO, Antonio; hijo de
Juan y de Tomás; domiciliado última
mente en la calk de Toledo, número -H.
tienda de ultramarinos; compurecerü el
día 1.0 de Octubre, a las diez horas. an
te el Juzgado municipal núme¡"o 7, de
Madrid. sito en la calle de la :\lagdale
na, núrnrro 20, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, instruido
contra Luis L~pez Ruiz,

4.155

S1..'lAL RUEDA, Lorenzo; domicilia
do últimamente en ~ladrid, Puente de
Vallecas; comparecerá ante el Juzgado
n.úmero21, de :\ladrid, sito en la .calle
de Alberto Aguilera. 20, piso 2.°, el dia
6 de SeptiernlJre próximo. a las cin
co de la tarde, para celebrar juicio de
faltas, por daños y actos inmorales, se
ñalado QOD ul nÚlDero 569; bajo aper-

cibill,jento que. l1e no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu·
ga r •

11440 bis

4.156

SL\REl SL\REZ, :\Iaria; domicilia
da ÚlLilll:.llllente en :\ladrid, Puente de
\"allecas; comparecerá unte el Juzgado
númel'o 21, de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, 20, piso 2,0, el dia
6 de Septiembre próximo, a las dn
ea de la tarde, para celebrar juicio de
faltas, por daños y actos inmorales, se
ñalado con el nUmero 659; bajo apero
cibimienlo que, de no verificarlo, la
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

VILCHES :\1U5:0Z, José; ignorándo
se su panldero; se le cita para que el
dia 26 de Septiembre y hora de las
diez, eomjJarezca ante el Juzgado mu
nicipal número 10. de :\ladrid, sito "en
la calle dl' Alberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas nu
mero ii8; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a que
llUbiere lugar.

11532

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demib
re:;poll:sabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan. en el plazo que
se les tija, a contar desde el dio de
la pubiicación del anuncio en esle
periódico" oficial U ante el Juez O
Tribunal que se señala. se les cita,
lluma 11 emplaza, encargdndose Q to
das las Autoridade:. y Aut:nles de
ta Polie!a judicial. prOcedan (J la
busca, captura g conducción de
aquellos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con arre~

glo a [<)s arttculos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 8.Q71 11
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
lilar de Marina.

7.297

ALEGRIA ALARCO~, Pascual; de
treinta y un años de edad, natural de
Cuen'ca, hijo de Emiliano y Amparo,
soltero, del comercio, vecino de la
ciudau de Valencia, calle de :.\loratín,
número 18, Hotel España; procesado
en causa, por estafa, número ii d.::1
año 1935 ; comparecerá, den tro del té,
mino de diez dias, ante el Juzgado de
ins trucción número 17, de :.vt:adrid, Se
cretaria de D. Juan Canle Lacoste y
Aragó, al objeto de notificarle el auto
de llrocesamien to, recibirle declara
ción indagatoria ~,. ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento de decla
rt¡rsele rebelde.

11418
7.298

BRESCIANI, :\fario; n~tural de Bres
cia (Italia), de estado s()ltero, de pro·

!I
• fesión ebanista, de veinii,diicü ijií05

de edad, hijo de Giovanni y de Bram
billa, cuyo último domicilio se igno
I-a, procesado en causa núli!(;ro 04 de
lH34, por el delito de "útiles de roho,
:;e;:ruida en el Juzgado de instrucción
número 1, de Yalenl'i~1~ cOll1]Jareclo"rá,
en término de veinte días. ante el ex
pre:;;;¡do Juzgado para constitui.se en
prisión en las cárceles de esta ciudad
y responde. de los cargos que le re
sulten; bajo 3percibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

7.299

IZQUIERDO VEU.SCO. ConstanclO.
natural de Tórtoles (Burgos), de esl;.!
do casado, profesión Secretario de
Ayuntamiento, de treiata y cuatro
años, hijo de l--élix y de Carmen", do
miciliado üitimamenle en )ladl"id,
ignorándose la calle. procesado por
estafa en causa numero 219 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de in trucción núme
ro 20, de ::\1a drid, Secretaria del Li
cenciado D. Rafael López de Panda.
para ser reducido a prisión decretada
ea dicha causa, en la cárcel de esla
capital, como preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que
haya lugar.

114-:21
7.300

:MIXAYO LAZ:;\IELA, Emilio; natu
ral de Valladolid, de estado soltero,
jornalero, de veintisiete anos, domici
liado últimamente en Bilbao, procesa
do por atentado a Agentes de la Auto
ridad: comparecerá, en término de
diez días, ante el Ju:zgadQ de instruc
ción del distrito de la Audiencia. de
Valladolid. Secretaría del Sr. Su:hez
lnclán, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento que, de no veri~

ticarlo, será declarauo rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

11429
7.301

MORGADO RA)IOS. Agustín; hijo de
Juan y de Concepción, pr()fesión jor
nalero, de estado soltero, de veintiún
años, natural de Fuente del Maestre,
y ,-ecino de esta capital, procesado
por este Juzgado de instrucciÓn de B:\
dajoz en causa, por lesiones, n uml"ro
HU de 1935; comparet.:erá ante dicho
Juzgado, dentro del término de diez
l.lí~s, al objeto de ingresar en prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no comparece en el térmi
no fijado, ni es habido.

7.302

ORTEGA CAJIAC.HO, ü\lanuel; hij()
de Antonio y de Carmen, de veinte
años de edad, natural de Vdez ~láJa

ga nlülag:J), vecino de )Iadrid, solte
ro, jorn'alcr{), procesado en causa, por
estafa, .i nstruida con el número 6:l8
de 1931, por el Ju¡o;g;¡do de mstrncciún
número 17, de :\ladrid, Secretaria de
O. Juan Cante Lacoste y Aragó; com
parecerá. dentro del término de diez
dias, ante dicho Juzgado y Secretaría,
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11405

1149S

11~11

1151i

115221
7,314

'j .313

7.312

CALLEJOX GO:\ZALEZ, José; de
cincuenta años, soltero, hijo de José y
de Ursula, natUt-al de Pue¡-to Real, \-e
cino de Cádiz y jornalero; COlr:parcec
ra, en término de diez dias, "Ilte la
Cárcel de Cádiz, para ser conslituído
en prisión provisional, sin fianza, de
creta·da en el sumarío númt!ro 1.003
de 1934, por la Sección primt:ra de
esta Audiencia provinc.:ial en el rollo
respectivo.

sió!!. e!!. las Cá!"~",II'!" dt:" ~sta ciudad. y
responder de los c:Jrgos que le resul
ten; bajo apercibimiento d~ Sl;!r deda·
rado rebeld~ y 'p",ra¡'le el perjuicio a
que haya luga..

CORTÉS PERALTA, Benito; natural
de Sadaba, soltero. profesión jornale
ro. de dieciséis años, hijo de A.lejan·
dro y de Catalina, domiciliado última
!!lente en Zaragoza. Por medio de la
presente se cancela y deja sin efecto
la requisitoria de dicho procesado,
mandada publicar en la GACETA DE M.~·

!JRlO con fecha 23 del corriente, por
encontrarse en la prisión d~ dicha
capital, según asi ha participado el
señor Comisario de Yigilancia; todo
ello acordado en ramo de situació'l
dimanante de causa número 381 de
'1934, 5.obre estafa, contra el repetido

I procesado.

DUE~A SOLA. Francisco; domici·
liado últimamente en !.lálaga, n<:IturaJ
de Alhendin comparecerá, en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Santo Do-

: mingo, de :\lálaga, para reducirse en
¡ prisión, en causa por lJurto~ instruida

7.311

CALATAYUD BE:\_-\VL'>;T, Hermi·
nio; natural de Ibi, delgado, estatura
baja, cara demacI'ada, cejas pobladas.

I pel~ casta.ño, la~g~, ondulad~ y peinado
haCIa atras, caSI inilierb\l, oJOS negros,

I\"bte generalmente traje negro, zapa
tos de charol y camisa blanca; residió

I últimamente eñ 2\ladrid, calle de Alca
I llÍ., número 44, tercero, cm;:Jleado que
1 estuvo en la sección de Estadística dd

I
AJuntamiento de dicha capilal. reside
probablemente en la actualidad en

. L~ón, donde disfruta permiso de ve
rano, pudiendo encont¡'arse también en
Villena, Yaleucia o Zaragoza, donde
tiene conocidos y pari,mks. De ser ha
bido. quedará. como detenido a dispu
sición de este Juzgado de instrucción,
dE:biendo ser conducido al arresto mu
nicipal de esta ciudad.

Se encuentra procesado en el suma
rio número 31 de este año, que se ins·
truye, por estafa, y deberá 'prl;:!seutar.se
ante este Juzgado en el t~rmino de diez
días para constituirse en prisión, no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y practicar las dili·
gencias subsiguientes; apercibido que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio
a que en derecho hubi~re lugar y será
declarado en rebddia.

11416

11412

11428

11415

7.310

7.308

7.307

ALO)\SO PEREZ, Germán; natural
de Alcolea del Pinar, de estado solte
ro, de profesión ebanista, de veir.tiÚn
años de edad, hijo de Angel y de Au
relia; dOmÍciliado últimamente en Ya
lencía, calle de Recaredo, 34, segunda;
procesado en Ulusa número 1&4 de 1935,
por el delito de quebrantamiento de
condtma seguida en Id Juzgado de ins
trucciÓll del distrito número 5, de Va
lencia, como comprendido en el núme
ro lo" del articulo 8:15 de la ley -de En·
juiciamiento criminal; COl'nparecerá, en
término de diez dias, ante el expresa
do Juzgado para constituirse t!n pri.

7.309

V.BELLA GONZALE.Z, José; natu
ral de Guadalajara, de veintitrés años
de edad, soltero, chófer, hijo de Aure
lio y de :\laria, que dijo vivir en la ca
lle del Laurel, número 2, procesado
por tentativa de robo en causa núme
ro 296 de 1935; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 9, de :Uadrid, Secre
taría de D. Francisco de Paula Ri,,-es y
)larti, con el fin de lh:!\"ar a efecto su
prisión y recibirle declaración inda·
gatoria; bajo aperci.bimiento de ser
dedarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

YEDRA LlJCAS, Allgela; natural de
;\ladrid, de estado soltera, profesión
sus labores. de veintidós años, hija de
Silverio y de Jlaría; domiciliada til·
tímamente en la calle del Amparo, 38;
procesada por hurto en causa núme
ro 267 de 1935; comparecerá, en tér·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de ~Iadrid, Se
cretaria de D. Ricardo Gómez Garcia,
para ser reducida a prisión decreta·
da en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como presa comunicada;
bajo apf!rcibimiento de ser declarada
rebelde, parándola el perjuicio a que
ha;)"a lugar.

SPOXZA, Juan; natural de Triesta
(Italia), de estado soltl!ro, de profe
sión pintor. de veintinueve años de
edad. hijo de Santos r de ~laria; pro
cesaou en causa número 84- de 1935
por el delito de robo, seguida en el
Juzgado de instruccíón del distrito
número 1, de Valencia, corno com
prendido en el numero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecHá, en término de
veinte días, ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde)' pararle el perjuicio a que haya
lugar.

llu.tincade el auto dictad;:; P?r la S~c- '1
clUn cuarla de esta Audien":la J.lroVln
cial, que decreta su prisión, :r llevar
ésta a efecto; apercibido que~ de no
comparecer, será declarado rebelde 'Y
le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

RODRIGUEZ MAZA, José, conocido
por los apodos de "el Apache" y "B:::r
nizador"; de treinta y dos años de
edad, hijo de Adolfo y Josefa, de es
tado soltero, natural de Ciudad Real,
de profesión barnizador, con instruc
ción y con antecedentes penales, do
miciliado últimamente en Bilbao, calle
de Sao. Francisco, número 45. segun
do izquierda, y cuyo actual paradero
se ignora; comparecerá, en el térmi
no de diez días, en el Juzgado de ins
truc'CÍón número 4, de Bilbao. a con
tar desde el siguiente a la publicación
en la G""CET.~ DE )t"'DRlD. con el fin de
reducirse en prisión, según lo acorda
do por proveido de esta fecha en el
expediente número 2 de 1935, sobre
ley de Vagos y Maleantes; apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

7.306

7.305

11431

nOLDk~ SA.:.~CHEZ, Juan Antonio;
naturai de Arcadojo (Albacete), hijo
de Antonio y Crescencia, de veinti·
ocho años, casado, chófer. domicilia
do últimamente en Pozohondo; proce
sado en caUSa por homicidio por im·
pr.udencia, número 364 de 1931; como
parecerá, dentro del térlI'.i~o de d_i~Z
dia~, ante el Juzgado de mstrucClOn
numero 8, de .Madrid, Secret...ria de
1>. José Torres Santos, al objeto de

7.304

RELA.~ZON BE.:.'I;'I'DO, Alejandro;
natural de Adanero (Avila), hijo de
Celedonio y Rosa, casado, empleado,
domiciliado últimamente en la calle
de l\lagallanes, número 32, procesado
en causa seguída con el número :¿46
de 19M, por estafa; comparecerá., den
tro del término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción número 8, de
Madrid, Secretaría de D. José Torres
Santos, al objeto de notificarle el auto
dictado por la Sección cuarta de esta
Audienda provincial, fecha 28 de Ju
nio del corriente año, que decreta su
prisión. y llevar ésta a efecto; aper~
cibido que, de no comparecer, sera
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

11414

al objeto cie cumpiir la pena que ir::
fué impuesta por la Superioridad en
méritos del sumario aludido, por sen
tencia de fecha í ¡ de Noviembre
de 1932.

11420
7.303

POR LA PRESE.'\"TiE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el Boletín Uficial de esta
provh:;cia y GACETA DE :MADRID de fe
chas 29 de Junio y 5 de Julio pasado,
respecti\'amente, por las que se lla
maba al procesado en causa número
426 de 1931, P.or estafa, Joaquín Fillo
la ~lirallda, de treinta y dos años, ca·
sado, agente de seguros, hijo de Pas
cual y )Iaría, natural de Caspe y ve
cino de Zaragoza, po. haber sido cap
turado por dicha causa, sien·do pues·
to después en libertad..
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11477

11506

por dicho Juzgado bajo el número 176
de 1933, contra dicho individuo.

11515
7.315

GO~ZALEZ c.-\SAD'Ü, Felipe; que
re~idió últim<.lllJetlt~ en el lJueblo de
~~n :\1iguel ud Yaile, de la provincia
de Zamora; cOJJ1t'l'ciante, cuya~ demás
circunslant:ias personales Se ignoran;
comparect:rá 1:11 ti=nnino de diez dias
ante el Juzgado de instrucción <.le Vi.
ll?lpandu, al objeto de ser oído, no
tJ.ilcar1e aulo U~ procesamiento y ser
reducido a prisiún en causa por al
zamiento úe l)ienes, ínstruida por este
Juzgadú COIl el núme,o 38 de este alio;
bajo apercibimiento que. de no COID~

parecer en el ~érlllir.o señalado, será
declarado rebelue.

11519
7.316

HER::\A:..'1DEZ :vlO~TES, José Vicen
te; de se:senta años de edad, viudo,
l<lbrador, ,'e..:inu de Fuelttes de )1a
sueco, agregado del Ayuntamiento de
Cabeza del Caballo; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de YiUgu
dino y su Sala de audiencia. dentro
de los diez dias ~iguienles al en que
la presente se publique en la GACETA
J>:E ~1AoRill, para noliticarle el auto de
procesamiento contra e! mismo decre
tHdo. recibirle indagatoria y dernas
>consiguiente a expresado acuerdo, por
raZón de causa que se sigue en este
Juzgado. bajo el número 66 del ano
actual, por hurto, seguida contra a..¡ud
cuyo llamamiento ~~ h~(.;e por hallar
se con'¡.Jrendido el mismo en el núme
ro l.v del artÍt:ulo 835 de la ley de
Enjuiciamientu criminal y por ¡gno
rar~e su actual paradero; apercibido
que. de no comparecer, será declarado
en rebeldia, parandole el perjuicio a
que en derecho hubiere lugar.

11520
7.317

~LERIIKO LOPEZ, Alberto; hijo de
Antonio y de :Maria, natural de Cas
tro del ruo, de estado casado, profe
sión jornalero, de veintisiete años de
edad. domiciliadu últimamente en C¿,,"
doba, 'procesado por lesiO¡les. suma
rio numero .1\:1 de 1g3:'; compan:cerú,
en término de diez dia,;, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Derechl:l., de Córdob¡¡, para CUm1J~l"

condena
11505

7.318

NERYI. Luigi; súlldito italiano, do·
micilitldo últin;;lrnentp en ::\hi.laga. na
tural de Italia. de cuarenta)' cinco
años, procesado po;- robo y estafa. cau
sa 489 de 1935, Secretaría del señor
Cardona; comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda,
de Málaga, van.. constituirse en prisión
por la referida <.-ausa; LJajl 8percilli
miento de ser declarado rebelde.

11514
7.319

ROLDA~'\; TRAYLESO, Pedro; yecino
de Zubia, domiciliado ultirnamente en
Sevilla, calle Heal, número 161, natu
ral de la Zubia, hijo de San tiá¡;O ~" de
Angeles, soltero, del campo, de veinti-

trés años, catAsa número 274 de 1933.
procesado en causa por el delito de
homicidio frustrado; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción del distri
to del Campillo, de Granada, sito en
el Palacio de Justicia, en el término
de ci.iez. dia:> a responder de los car
gos que resulten en dicha causa; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo 'verifica.

11.507

7.320

R01IAY GARCIA. Carm~n; de trein ta
y siete años de edad, casada, ,pordiose
ra, sin vecindad, hija de Pedro v de
Antonia, natural de Santa Cruz de ifon
doy-Oza de los Ríos. )' procesada por
causa del Juzgado de instrucción de
Betanzos, nlÍnlero 40 de 1935, sobre
robo; comparecerá, dentro de diez días
ante el mismo, al objeto de ser reducid~
a prisión, decretada en la expresada
causa; previniéndola que, si no lo ve
rifica. será declarada rebelde y la pa
rará el perjukio a que hubiere lugar.

11497

7.321

SA';''\.C:HO CERVERA, Teresa; de
profeslOn matrona. vec:ina de 1Iladrid,
calle de Toledo. 93, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig
noran; comparecerá, en termino de
(He:¡; días, ante el Juzgado de instruc
c:ión número 21, de )[adrid, para res
ponde!" a los cargos que le resultan en
el sumario número 231 de 1935. sobre
estafa, en el que se ha decretado su
procesamiento y prisión; apercibién
dola que, de no comparecer, será deo.
darada debelde.

11512

7.322

SLOBEZ, Bruno; súbdito italiano,
natural de Italia, de unos treinta y dos
:.iños, domiciliado últimamente en ::\lá
laga, procesado por robo y estafa en
~au:Si:l número 489 de 1935, Secretaria
del Sr. Cardona; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante este Juzgado
de instrucción del distrito de la Ala·
meda, de )Iálaga, para constituir'se en
prisión por la referida causa; baj{)
apercibimiento de ser declarado re·
belde..

11513
7.323

U).;'ZUETA, Anac1eto; de unos trein
ta :'" cinco años, alto Jo' delgado, que
ha estado hospedado úHilll,J,nente el1

Z¡H';::goza, en la posada dt: San Juan,
:i en la calle l\1endez !l;úüe2, número
40, prírul:ro, procesado por estafa "tn
causa numero 224 de 1935; compare
cera, en término de diez dias, en el
Juzgado de instrucción número 1, de
Zaragoza. al efecto de constituirse en
IJrisióll y notificarle el auto de proce
~amiento; apercibiéndole que, :si no
lo verifica, sera declarado rebelde.

11521

7.324

VILLALO:N :MA RTINEZ, Ra,fael; de
CU~ll'enta y \IT1 años. soltero, hijo de
Antonio y de :'.Ia.ria, natural de Cadiz,

vecino de Seviiia y jornalero; compa
recerá. en término de diez dias. antE
la cárcel de Cádiz, para ser constitui
do en prisión provisional sin fianza,
decretada ell el sum~rlO numero 379
de 1935, por delito de tentativa de es
tafa.

11499
7.325

V1LLAPECELLI~ ALBA, César; que
IE'stu'-o hospedado en el Holel Central
de Ecija, de donde se marchó a Cór
t!oba v después a :\ladrid. se le cita,
!Lama .y emplaza l,ara que, en el tér
mino de diez dias, siguientes 3 la pu
blicación de la presente en la GACETA
DE )1AORIO y Boletín Oficial de la pro
"incia de Se\"illa, comparezca ante el
Juzgado de instrucción de Ecija, para
ser reducido a prisión y responder los
cargos que le resulten en sumario nÚ
mero 66 del corriente año, por estafa
a Eduardo :\lartinez Isla; bajo aperci
bimiento que, si no lo verifica, será
declarado rebelde y Le parará el per
juicio a que baya lugar.

7.326

AR);'AU SANABR-\., Luis; naturai
de Arenys de :Mar, de estado casado,
profesión viajante, de cuarenta y nue
ve años, hijo de Ramón y de Teresa;
domiciliado últimamente en Barcelo
na, procesado por estafa, número 642
de 1933: comparecerá en termino de
diez dias en el Juzgado de instrucción
número 1, <le Zaragoza, con objeto de
constituirse en prisión j- -demas dili
gencias acordadas contra el mis~o;
apercibiéndole que, si no lo verifi
ca. será declarado rebeldt:.

7.327

ASTlJDILLO GO~ZALEZ, Valentina~
natural de ~ladrid, hija de lnocencio
y }laría, de trdn la y ocho años, sol
tera, habitante últimamenlt! en la. calle
Salvá, número 55, principal primera;
procesada en sumario númerO 383 de
1933, por hurto; comparecerá en el
término de otho días ante este Juzga
do de instrucción numerO 11, de Bar
celona, para ser re-ducid.:;. n prisión;
bajo apercibimiento, si no lo verifica.
de ser declarada rebelde.

11455

7.328

RARETA, Carlos; Cuyas demás c:i:.-
cllnst:mcias se ignorañ; dcmiciliado
últi:nall't'nte en ia Rambla de las Flo
res, número 11, lJ.'imero. Barcelo
na; procesado en causa número 223
el'.: 1935, l,f)f el ulJlito de estafa. s~-

guilla en el Juzgado de instrucdóll
nÚTlll'l'o 1;i, De Barcelona; comparecerá
ante el nlislllo, dentro del termino de
diez dia~, para constituirse en prbi.vn
como ccmprendido en t:l número 1.0
cid articulo 33~ de la h:y de Enjuida
miento criminal; llajo 3lp~rcibimiento.

si no lo v¡;rifica, de :in ul:claratiú re.
belde.

11458
7.329

BILBA.O OLl\'ER, Alfn:uo; de \'eia··
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1144&

XOYELLAS PHAT, JOSt'-; hijo de :'li.
guel y tie Rosa, natllf¡d de :\lanlleu
(Barcelona), nadó el 11 de Xo\'iem,
bre de 191;), de est,luo ~lIltero. profe·
sión camarero, domiciliado última
mente en Sabadcll en la talle de To
rrijos, nÚI~ero 1\0; COmlJart'cerá en el
término de treinta días, contados des·
de la fecha en que se pulJl ique el pre
sente edicto, anle el Sr. Jefe instruc·
tor de la Delega('ión :-'laritilll3 de la
provincia de B'arcdon<l. D. Francisco
lbáij,ez Yanfu:as, lnspecior Jefe de se·
gunda clase del Cuerpo General de
Servicios :'.iaritirnos y Jefe del .:\ego·
ciado de Hegistru, o u:anifesUr:"l su
parQdero, por haber!t.: ("orrespondido
ingresar en el servicio de la :\mwda,
y que por no lwlJerse pl'es~n\arlo se le
instruye el correspondiel;~e expediea-

¡ te; bajo apen:iLimiento qUl.', si no
I lo efectúa en el plazo señaJadu, le pa·

rarán los perjuicios a que haya lugar
con arreglo a la Ley.--Barcelona. 26
de Agosto de 193;).-El Jefe instruc
tor, Francisco Ib~üez.

11468
7.342

JG-282i

nr-2S24

i.3'¡O

7.339

..

PI.:\TO AHDLm.\, Fr;lllC¡SCO; hijo')
de José y Concepción. ue cuarenta
años de edad, nstural y vecino de :\[0
róll de la Frontel'a. y CllYO actual P3
radero se ignora; comparecerá segui
damente anle el Juzgado de instruc
ción de ::\[oron de 11:1 Frontera. sito en
la calle de Cánol'l:Is del l:astUlo. nú.
I\1cro 17, pHl'll St:I' re,luddo a jJl"isión
y cumplir la pena im]JUI:~sta por la Au·
diencia provincial. el1 e,lUsa, número
38 de 1934, por hurto.

SORI:\ RIS(jE~O, "a¡erio Antonio;
natural de Jerez, de estauo soltero,

7.3U

soltero, profesión empleado, n:¡tural
de ~1adrid. hijo de ~1,lri3no y l,irego
ria., con dOlllicilio úlli Illatllen k en ~la

drid, :\Iarqués de Yillnllw."ill:l. nÚill~'

ro 4' comparccení Hn te el .1 uz~ado )li·
litar'de inslr"ucción del Tenic¡; te coro
nel D, José Giménez Figucras. Paseo
de Ramón v (¡¡jal, número 19. en el
plazo máxitilO de ocho dj¡,s, a partir
de la publicación de la presen te; bajo
apercibimiento que, de no ("ompare·
cer, sera declarado reuelde.-:-'ladrid a
27 de A!!Osto de 1Y35,-E¡ Teniente
coronel .i~ez instructor, JO~l~ GLllc'nez
Figlleras.

PI, );orberto: cuyas demÍJ;; circuns
tancias se ignuran; dr)Iliicili.'lGo últi·
mamente en la calle Carilllxa, núme
ro 12, primero, de Barcelona, proce·
sado en causa número :t¡~ de 1935, por
el delito de hurto, seguid3 en el Juz
gado de instrucción número 15, de

l:l:¡rceloI13; cOlllpan'cC'rú :lIlle el l!li:·;nJ(¡.
dentro del tel'IIlinl) UI:' diez dias, ))3I'a
cúnstituirse en prisión e,"lI1o COlilpl"en
diuo en el número 1.u del articulo ::13;)
de la ley de EnjuicL1mienlo criminal;
bajo a,percibimic:nto. si TI\) lo ...."I'itlca.
de ser declarado rt'belde,

11452

JG-2826

mino de di~z días_ a contar desde la
publicación de la presente en el "Bo
letin Oficial" de esta provmcia y en la
"Gacda de ~ladrid", al objeto de conS
tituirlie en prisión. que ha sido decre
taJa ,por auto de esta fecha, en el su- ,
mario expresado; bajo apercibimiento '
que, de no comparecer, será declarado
en rebeldia.

i.338

:\IAYORDmlO FER."\'.\NDEZ. ~faria

no; de veintidós años de edad, estado

C'>IARTI); SAX AXTOLIX, Primitivo;
hijo de "1anud y :-'largaritu, natural de
Pajares de los Olmos, prOl:esado en la
causa número 9 del l::olTiente año, y
cuyo actual paradero se ignora; com
parecerá, dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Carrión de los Condes, con el fin de
ratificarse o no ante dicho Juzgado en
el escrito de su defensa, conformán
dose con la calificaciún del Sr. Fiscal
en la causa antes citada; bajo apeí'd
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar si no compareciese.

11459

7.337

114i2

7.335

~L\.RTIXEZ RO"lERO, Antonio; de
dieciocho años de edaJ, hijo de Juan
)' Antonia, sultero, natural dt:l Puerto
de Santa "laria, jornalero, ,"~cino últi
mamente de Jerez de la Frontera; do
miciliado en las Tierras del "bestro
Puente, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá ante' e:;te Juzgado
de instrucción de San Fernando (Cá.
diz), dentro del término de diez dias,
con objeto de notificarle auto de ter
minación del sumario número 66 de
1935, sobre hurto de gallinas y empla
zarle ante la Superioridad; bajo aper
cibimiento que, de no corupareccr, se
rá declarado rebelde.

7.336

MARTL\"EZ TORRES, ~liguel; de
'Veintisiete años de edad, de estado
soltero, vecino que fué de Alcázar de
San Juan, natural de Quintanar de la
Orden, CiJYO actual paradero se igno
ra; comparecerá pura cumplir cinco
dias de arresto que le resullall impues
tos en juicio de faltas numero 102 de
1935, por malos tratos de obra.

11482

7.33.1

)IARCOS ALO:-;SO, YiCloriano; de
treinta años de edad, estado casauo, de
profesión empleado de llanca. con do
micilio últimamen te en ~ladrid, calle
de Hios Rosas, nUIllel"O 31; eOII1J!arece
rá ante el J uzgado ~lilitar tle instruc
ción del Teniente corOlld D. Josc Gi
mécez Figueras, Paseo de Ramón j' (a
jal, numero 19, en el plazo rnaxilI10 de
ocho días, a partir de la publicación
de la presente; bajo apercibinJiellto
que, de no hacerlo, será declarado re
belde.-:-'1adrid a 27 de Agosto de 1935.
El Teniente c;oronel Juez instructor,
José Gimt::nez f-"igueras.

CASA~~OVA ALCAZAR. Julián; de
'l"eintíún años de edad. soltero. hijo de
Francisco y Josefa, natural y vecino
de Estrecho de San Ginés, minero;
domiciliado úllimamente en Estrecho
de San Giné5; comparecerá ante la
Ilma. Audiencia provincial de Alicante
a constituirse en prisión Que ha sido
decretada en el sumario Que se siguió
en el Juzgado de in~trucción del dis
trito del Sur, de Alicante. con el nú
mero 259 de 1931, sobre hurto; bajo
apercibimiento que, si no comparece, le
parará el Iptrjuicio a que hubiere,
lugar.

11447

7.331

7.332

JIME~EZ·MOREXO, Felisa; na tural
de Sevilla, de estado casada, profesión
su casa, de treinta y siete años; domi·
ciliada últimamente en Sevilla, barrio
La Barzc:la, 35; procesada por estafa,
:;umario número 425 de 1934: compa
ncerá, en término de diez días, ante
d Juez de instrucción del distrito nú·
mero 1, de Sevilla, ,para ser reducida
a prisión por haberse asi acordado por
l~ Superioridad.

GONZALEZ GARCIA. Telesforo; hijo
de Telesforo y -de Bárbara, de yeinti
ocho años de edad. soltero, dependien
te, natural y yeeino de Santibáñez de
Bcjar; compar~cerá ante la Ilma. Au
diencia provincial de Alicante a cons
tituirse en prisión, al objeto de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
por la misma en el sumario que se
siguió en el Juzgado de instrucdón
del distrito del Sur, de Alicante. con
el número 71, rollo 341 -del año 1932,
sobre tentativa de robo; bajo aperci·
bimiento que, si na lo hace, le parará
E:l perjuicio a que hubiere lugar.

11449

i.330

114i3
7.333

LDQUE RmIERO, Antonio; de rua·
renta y <:u,,'rl) años, casado, profesión
carpintero. natural de Osuna y vecino
últimamente de Villamartin. cu'"o ac
tual dOlllicilio y paradero se ig~lol'an;
11rocesad\J en el sumario número 252
d~ 1934. por el delito de malversación
de caudales públicos. como compn~n

{lidl) en el número lo" del artículo 835
<le la ley de Enjuiciamiento criminal;
compare<:"rá ante este Juzgado de
Arcos de la Frontera, sito en la calle
Ramón y Cajal, número 5, en el tér·

tin¡¿c'."e ~~C~ de eda-dt soltero, de ofi
cio pintor, hijo de Aquilino y Encar
nación. Dlitural de Toledo y vecino de
Alicante; procesado CI:! el sumario se
BUido el! e) Juzgado de instruccíón de
Alicante de mi cargo. distrito del Sur,

en el sumario instlilido 212, rollo
1.302 del año 1934-, sobre hurto: corn
parw:!rá, en el término de diez dias,
ante la Ilma. Audiencia provincial de
dicha ciudad a constituirse en prisión
que ha sido decretada por la misma en
dicha eausa; bajo apercibimiento que,
si no comparece, sera declarado en re·
bddia y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar.
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7.354

7.353

GO:t\ZALEZ ARI)]" Félix: hijo de
Francisco y de Julia. natural de Ortul:'
na (Vi2caya); domiciliado en Orttlella.
de veintiocho años de edad. soltero.
de pl"ofesión calderero: procesado en la'
causa número 319 de 193~, instruida por
el delito de rebelión militar; compare
cerá, en el término de cinco dias. an!.
el Capitán de Cab<?llería, Juez instruc,
tor D, Beniamín :.\1al,tin Duque, re,,¡·
dente en Bilbao y en el Juzgado m;1i
tar eventual número 8, silo en el Cuar, I

tel de Seguridad. calle Elcano: bajú
apercibimiento que, de no dectuarlu,
será declarado rebelde.-Bilbao, 24 de
Agosto de 1935.-EI Capitán Juez iPo;"
trudor, Benjamín )lartín Duque.

JG-2S3S

GO}IEZ GALLARRETA, Celestino;
hijo de padre desconocido y de Fran·
cisca, natural de Abanto y Cii~rvllna
(Vizcaya); domiciliado en Ortuella, de
.eíntisiete años de edad, casado, mol
deador; .procesado en la causa nÚIDero
319 de 1934. instruída por el delito de
rebelión militar; comparecerá, en el
término de cinco días, ante el Capitán
de Caballeria Juez instructor D. Ben
jamin :\lartín Duque, residente en Bil
bao, y en el Juzgado militar eventual
numero 8, sito en el Cuartel <le Seg;.d
dad, calle Elcano; en inteligencia qJl',

de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-Bilbao, 24 de Agosto ,l~ 1935.-EI
Capitán Juez instructor, Benjamin ::.\Iar·
Un Duque.

LAl.~ E:\TRALGO, José; de veinti.'
dós años de edad, estado soitero, pro·
fesión Abogado, natural de Urrea (Te· .
rue!), hiio de Pedro y Concepción, y 1
con domicilio ultimamente en :\Iadrir..,
Andrés :\IelJado, número 5; compare-¡
cerá ante el Juzgado militar de Ins
trucción del Teniente Coronel D, JO$'~ I

Giménez Figueras, Paseo de Ramón y I

ICajal, numero 19, en el plazo máximo
de ocho dlas, a parti¡ de la publica-

Ición de la presente; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, será declaradoI rebelde.-~[adrid a 27 de Agosto de

I 1935.-EI Teniente coronel Juez ins·
tructor, José Giménez Figueras_

JG-2828

1.352

I LOS HEREDEROS 'legales de la fa·

I
llecida vecina de Marin (Ponte\"edra).

1

Urbana Costas Quiroga; comparecerán
en el término de treinta días, a partir
de esta fecha, ante el Sr. Juez instruc·

1 tor Teniente de Xavio de las Escuelas

I de Tiro I'aval "Janer", d~ :\-Iarin, don
José :.\1artínez de Guzmán, para hacer·

lle entrega de unas prendas de vestua
I rio pertenedentes a díoeha difunta.-

I
Marin a 23 de Agosto de 1935,-EI
Ju.ez instructor, José }'lartínez Gut.
mano

o J},{--2829
I
!
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C.\}';'l,: ':~DILLO, Santiago del; hi
jo de I'alrkiu y de ~larceliana, natu
ral de Ol"iudla {Vizcaya), -domicilado
en Oduella, de treinta y dos años de
cc.iad, soltero ajustador; procesado ~n
la causa número 319 de 1934, instruida
por el delito de rebelión militar; com
pare~el·á. en el té-:'mino de cÍi1co días,
ante d Capitán d~ C;¿o.naBeria Juez ¡n:¡
\ ruelor D. Benjamin Martín Duqu~. rt
~idente en BilDao, y En el Juzgado Mi
litar EV1.:ntual número 8, sito en el
Cu¡¡rtel de Seguridad. calle Ek<lTIo; en
la inteligencia que. de 110 efectuarl'),
será lieclarado relJelde.-Bilbao, 24 de

7.349

RCST.nlA~TE RUEDA, Gabriel;
hijo de Bonifacio y de Vicenta, natu
ral de Santurce, OrtueUa (Vizcaya);
domiciliado en Ortuella, barrio Sahu
gal, de veinticuatro años de edad. de
estado 'soltero, de profesión carpinlc
TO: prccesado i:n la causa número 31~

<le 1934, que se instru)"e por el delito
de rebelión militar; comparecerá, en
el término de cinco dias, ante el Ca·
pil::i.n de C~,balleria Ju-ez instructor don
Benjamin ':\1artin Duque, residente En
Bilbao, y en e! Juzgado ::\iilitar Even
tual número 8, sito eIl el Cuartel de
Segn;'idad, calle Elcano; bajo apoen:ibi·
miento que, de no efectuarlo, será de~

ciando rebelde.-Bilbao, 24 de Agosto
de 193ii.-EI Capitán Juez instru;;tor,
Benja~':'n ~rartín Duque.

JG-2834

YILLAR HUESCAR, José Antonio.
que también usa el nombre de José
Yalero Valero; natural de Infantes
(Ciudad Real), de estado soltero, pro
fesión legionario, de treinta y ocho
años, hijo de Leandro y de Encarna
don, domiciliado últimamente en el
~Ianicomio de Ciempozuelos, de don
de se fugó, procesado por robo en cau
sa 215 de 1934 del Juzgado de Ceuta;
comparecerá, en término de diez dias,

i ante el Juzgado de instrucción de Ceu-
ta; bajo apercibimiento de ser decla·
rado rebelde.

, -
: Juzgado de instrucción número 15, de • Agosto de j935.-Ei Capiiáll JUI;::l. ius
I Barcelona; comparecera ante el mis- tructor, Benjamin :Martín Duque.Imu. dentro del támino de diez dias, JG-283i
,lJ<ll'l:l constituirse en prisión como

I c.:vltlpr~ndido ~Il el número px:i.!?e.r0

. dd artlculo S3;) de la ley de EnJillcla
; miento Criminal; bajo apercibimiento,

si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

ARDIXES DEL YALLE, Ramón; na
tural de Llanes (Asturias), de veinti
cinco años de edad, de oficio tejero,
domiciliado últimamente en Oviedo,

I calle de Azcárraga. procesado por el
delito de rebelión miJilar; comparece

¡ rá, en el término de diez dias, ante el
! Juzgado militar número í, de Oviedo;
I bajo apercibimiento que. de no verifi·
: cario, será declarado en rebeldia y le

parará el perjuicio a que haya lugar.
El Teniente Juez instructor, César
Fernández.

11469
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í.346

í.345

7.343

í.344
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VALLE XORIEGA, ~Iiguel; cuyas de,
mas circul1:;tancias se ignoran, dond·
ciliado últimamente en San Adrián del
Besós. calle del Pilar, número 7, pro
cesado en causa njmel'o 30i de 1935,
por el delito dl: estafa, seguida ea el

pr'Jf~si<Jn vinj!lnte, de tre¡nta y ocho
aJius, hijo de Froilún y de l'etr~i, CUlllO
('(ltlljll'Cllol ido en el caso ~1'illH::ro dd
artículu ;:;3;)' -le la Ley procesal, umni
ciliado ú!tim:lmL'lllt: en Barceluna, <':3

lie de Funtrrvdome, 54, jJl'vctsl:ldu por
estafa en c.::lusa número :m::! de 1933;
comparecerá en el término de diez
dí<lS, allk este Jm¡,;auo de :\ielilla, ¡Ja,
ra conslit ti Í1' St' en IJrisión: aperciJ>ido
que, de no "eriticarlo. It; ¡Jurará el ¡Jer
juicio que hubiere lugar en derecho y
se le declarará rebelde.

VALET, Victor; de dieciocho años
de edad, natur;).l ue Gocppingen
(\\'uertt) Vord l\arlstrasc 43, Alemania,
domiciliado últimamente en Elche;
comparecerá. y su padre o r.cpre,en
tante legal, ante el Juz¡;ado de ins
trucción de Elche, dentro de! término
de quinto día h:ibil y hora de las once,
a contar d~sue el en que aparezca pu
blicada la pl'esen te, con el fin de de·
darar en causa por hurlo al "ictor
Valet, número 112 de Ut35. según hu
acordado el Juz;;ado dl~ primera ins
tancia e instruc'.;ión <.\e este partido
por resolución de esta fecha.

11463

S:\XZ P.\RACl'ELLOS, Juan: hijo
de Felipe :" J ulüul:l, natur:.ll Je Bilbau,
de estado solteru, prores;,',n Illarinel'o, I

de veintiún años de edad. li~lo l'ubio,
ojos azules, talla 1,6í mdrus, domici
liado últimamente í:'ll el crucet'o ":\li
guel de Cervanles", vrocesado por el
delito de t'abilicación de documentos
militares; oCom¡.¡are(;eni, en término ue
treinta dias, ante el Juez imtructor
Comandante Auditor de la Armada,
D. José Gómez de Barreda. en el Es
tado ~IaYor de la Base );ilval Princi
pal de El FerroL-EI Ferrol a 22 de
Agosto de 1935.~El Juez instructor,
José Gómez de Barreda.

SUAREZ ),1 ORA, José; de cuarenta
y seis años de edad, hijo de Pedro y
:\laria, solteru, natural de Puente de
los Fierros, vecino ultilJll:lmente de San
Sebastián. calle del Duque de :\landas,
letra T, segundo piso, letra A, hoy en
ignorado paradero, del comercio, pro
cesado en sumario que se sigue en el
Juzgado de instrucc.:ión de P;:¡lencia
con el numero 4u de 193;;, por estafa
frustrada, contra el :" olro; compare
cerá, dentro del término de diez días,
ante dicho Juzgado par~ practicar
ce::'ca de él diligencia judicial. notifi
carle auto de prisiun y sel" reducido a
ella en la cárc.:el de este partido; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo verifica.
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J..\CHEIRO PI:\EDA. Alfredo; hijo
tie \"icturiano y dc Florentina. natural
lk Ur!udla (Yizcaya); domiciliado en
llrluelh, i,;;rrio La Ral:era, numero 2,
de did y nueve años de edad, soltero,
laLr,¡dor; pi ~~esadQ en la causa núme
1'" :H') de 19:{-!. que Sl' instruye ,por el
Jdi 11) de rel:t'lión militar; comparecerá,
~u el térmiuG de cinco dias, ante el Ca
y;::::: ue Cabalh.:ria, juez instrudor
D.l:knjamin ;,!flrtin Duque, residente en
n:1iJ:.LU, y ea el Juzgado militar even·
tlid númi;l'O 8, silo en el Cuartel de Se
~liriuad, caIlt Elcano; b!ljo apercibi.
miealo que, de no efeduarJo, sera de
(ia:'ado r~beldc.-Bilbao, 24 de Agosto
dt 1~3:i.-Ei Capitán Juez instructor,
Bcnjamln \larlín Duque,

JG-2833

7.356

:\l.\RTlX \!ARTIXEZ. Raimundo; hi
jo de CleJ:lell te y de Hita. n:ilural de
(afrente. Ayuntamiento de Cofrente
(\'~\l.:ncial. avecindado en Francia,
,\\'enida de Qusey, número 25 (\'í\Ia
\I'~nc de Bonerne, Aveyron), nació en
1i de Enero de 1912, de estdo solte
r0. sus señas persoll<Jl<;s se descono
CVI1; se prcsent:mí. en el término de
treinta uías, a partir de !:J publicaciún
de c,ta requisitoria, ante el Juez del
lhtall('Jl1 de Ca¡:adores de Llerena nú
mero 4, D. ~liguel Ruiz Palomo; bien
eniendido que, <le no efectuarlo, será
declarado rebelde, a responde. de los
cargos que le resulten en expediente
número -1;;3 del afio 1934, que por falta
a eonl'entración se tramita por este
JU7g:¡do_-:'.lelilla. Ji de Agosto de
1935.-.-.El Secretario. Pascual Sánchez.
Y.· B.o: el Juez, :.\Iiguel Ruiz.

JG-2841

7.357

TRASGDERRE FER:'>iANDEZ, Vic
toriano; hijo de Primo y de Concep
dl11, natur:.! de Blleño, Parroquia de
Ferreros, AyuI1l3miento de Ribera de
Arriba, Conl:cjo de idell~, pro, incia de
Oviedo, de veintidós aiios de edad, y

,tuyas señas particuiar'es son: 1,616
melros de estatura, de estado soltero,
de oficio jornalen. de pelo castaño,
cejas al pelo, ojos regulares, nariz
grande, b¡,.ba ancha. boca re!-,'1llar, do·
micilado úllimamentc en Dueño (Ovie
<lo), y sujeto a expediente por haber
f:¡ltado a concentración a lll. Caja de
P.eelula-; de O\'ieJo número 50!; como
pareced, en el termino de treinta
dias, en Ceula, ante el Sr. Juez instruc
tor de hi Com:mrl:mcia de Ingenieros
de :\!arruecos, de g:uarnición en Ceu
ta, D. Tom6s González Garrote; bajo
aperci1imicIlto de ser declarado rebelo
de, si no lo efcc.;1Úa.-Cellta, 20 de
Agu_,to de 1939.-El Teniente Juez ins
A.'iostO de 19:1¡>.-El Tenicnte J ucz ins·
trudor, Tomús GOl1lález Garrote.

JG-2840

7.358

ZOTES Gl:TlERBE?:, Eusebio: hijo
de Eugeniu y de Sofia, l1at!.lral de 01'
luella. de diez y nuc"e ~Ifios de cda.l;
üo:nidli¡irlocn Ortudla. barrio La Ra
lll:ra, ,soltero, 'le profcslóll allJafül j

1 Septiembre 1935
,
1 proce.sado en la causa número 319 de
I 193~, per d aeElo d~ rebelión miJit:lr;

I
CG¡¡;Pa..-~~cr~. en el térmir.o de cinco
dias, a partir c.e la publical'ión de esta

I reqtl¡sito:,j~, ante el Capitún de Caha-

1

lIeri¡l .Juez instructor D, Benjamín :\lar
tín Duque, residente en Bilhao, y en el
Juzgado militar eventual número 8,
sito en el Cuartel de Seguridad, calle
Elcano; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rehelde.
Bilbao, 24 de Agosto de 1935.-EI Capi
hin Juez instructor, Benjamín ),farHn
Duque.

JG-2835

JUZGADOS DE PRIMERA I~STASCIA

CERVERA

Don Alfonso Empera<ior Félez, Abo·
gado, St'Cretario del Juzgado de prime
ra instancia de la ciudad de Ccnera y
su partido.

Certifico: Que ante este .Tuz<w1o se
tramitan autos. seguidos ¡Jor el obrero
D. Juan Coloro Codina contra el pa·
trono Fábricas y Almacenes Recaséns,
Sociedad anónima, sobre reclamación
de salarios, en los cuales se ha dicta·
do la sentencia, cuyo encabczamiento
y part~ disposi ti\'a dicen asi:

"Sentencia.-En la cindad de Cer
\'era a L-) de Agosto de 193;'); el señor
O, Ramón Riu YendreIl, Letrado. Juez
municipal de esta ciudad. en funcio
nes del de primera instancia <lel ¡Jar
tido:

Vistos los presentes autos, seguirlos ,
por D. Juan Colom Codina, mayor
de edad, casado, jornalero, vecino de
Arañó, contra la entidad Fúbrieas y
Almacenes Recaséns, S. A., en la per
sona de SU Director Gerente o legal
representante, domiciliada en Canea
bella, sobre reclamación de s¡liarios,
Habiendo defendido al actor en el mo
mento del juicio el Letrado D. José
Prat Plera y representandole, desde
la iniciación del proc~dimiento, el
Procurador DRamón Comorera Lla·
nes, y están(lolo la. demandada por
los estrados del Juzgado, por su in
comparecencia dUl'ante la suLst¡¡ncla
ciun; y

Fal!o que debo condenar y condeno
al legal representante de la entidad
Fábricas y Almacenes Recaséns, S. A.,
a que tan ¡.lronto sea fimll: csta sen
tencia pague al actor D. Juan .colom
Codina la cantidad (le 6.Hil pesetas
ju centi¡;lOs. Y notifiquese esta reso
lución a las partes" odvirtiéndoles de
su l1eredlO :l interponer c:ontra ia mís
ma, dentro del término de diez días,
a contar del siguien te al de la l1otifi
caciun. recurso ue revisión o de ca
sadón por infracciun de ley o por
qnebrantamiento de furma; bastundo,
¡Jara considerarlo pr",parado, la mera
manifestación de cualquiera de ellas
dI: su propósito de entablarlo. Y ha
bida cuenta del desconocido paradero
de la demalldaUa. hágasele !a notifi
cación en la forma prevenida en los
articulas 2&2 '" 283 de la lcy de En
juiciamiento c·ivil, a no IJedirse den
tro de segundo día se haga personal·
mente.

Anexo único,-púginD. 23

Así por esta mi sentcncL" dcf:"ili·
\'amente ;uz~ando, lo jJronl.!l1cio, !Il~m·

do v firmo.~R. Hiu v \'elld~dl.

Puhiical'i(,n.~La ::¡·,tr),l(li' Sl'¡"er;r;;¡
ha sido kiJ.a y ,ilrl,,¡,::tda lJl'l' el,,'·
ñor Juez que la suscribe, ('l·!t':)r:::11:')
audiencia pública en el mi;,!>;f) di:1 de
su fecha.-Doy fl:: ."-Hanso Emp¿~ra

dor."
y para que ('flr.st::-, y para que ren

forme a lo m:lndado i)w:da tener lu
par su insen:iún en 1:1 l;,'.I:E~'.\. !IE ~l.\

DRJD, por lo (JLH' r~speeta ~tl Ul"lna:1'"'

dudo no comp¡¡rcl:ido Fü!JriC:1S :: Al
macenes Reeast·ns. S..\ .. reprt'.~L:n la
uu por q\lien l~n.c;a dc'n-('Í1 ... ;, l,I!", l·~

tiend,) !a lJl't'~é·Jllt'. ql:l' Ji"':JI) l';, i::';-'
\"er:.l (U'rid;¡) a :¿l dl' ,\,~u<rJ l.k 1'J;;,-"
El Serretariü , .\lt'onso E:lljl·:¡·;uj,.;·.

JC--~~2

Don .\lfonso Emperauor Fdez, ,\bo
gado, Secretario dd Juz,,:ado de pri
mera instancia de la ciudad de Cer
"era y su p¡1rlido.

Certifico: Que ::nte c,tc .IUZ;'::h:l1 se
tramitan aut05 ,eguidos jJor el úiJ:'cro
D. J:¡ime CretlS :\Iangeb. Cún¡ra el ¡'::
tremo F¡i.uric¡IS ~- Almacenes HeC'a'l'n =',
S. A., soLre recJamaciún dl~ s:l!:1rios.
en los cuales se ha dietado hl sentl'l1
cia cuyo encabezamiento J' parle dis
positi'.·a dicen así:

"Senlencia.-En 1:1 ciurhd de C>r
vera a 1;) de Agosto de 19:1.-,: el sl·iior
D. RamC'n Riu \'enÚrdl. Letrado, .!;:l'Z
municipal d~ esta ciud:¡¡]. el: ;·l:l1\"jO·

nes del <le primera installl;iu dd pr-
lido: .

Yislos los presentese auto, se~,::d(l<;

por D. Jaime C[~liS ~.lang('Li. ma:, o;'
de edad, cas¡tdo, j;)l'l1akro, \":l<no /le
Pal\arguc's, contra la entidad F;Í~,rlc:¡,

y Alm;icenes Rp(':1st:ns. S. "\" en l~

persona de Sil Director l;L'!'<·nl,· r, !l'

gall'epresent<mte. dúmi,:ili:ll!a 1~1l CUl1

c,l!ldl¡1. solJrt' rl:damachn iÍl: ;,:d:!r¡o,;.
HalJielldu defendido :11 :lelOl' l'¡~ el 111(\.

mento dd juicio el Letrado D. .IG~~

Prat Piera y rppr-escnl~ntlule_ lll:sl.Íe la
iniciación del proccJimien tu, el Pro·
cur:ldor D. Antonio Casas \'idal, \' es·
tándolo la dem:1ndada por los est;ados
del Juzg¡ldo, por su incomparecencia
durante la substanciación; '\"

Fallo que (Icho condena¡: \' conde·
no alle;.\ai !'t'prcse:lt¡mie <le ):; enlitlatl
F~briL:as y ..\,hn:lctnes Reeaséns. S. :\.,
(¡ que tan pronto sea firme l',la sen
lencia p,\.~ue al actor D..laillle Creas
:\I:mgda la cantidad de 1.;,91 ¡:eset:ls.
y !lati fiquese esta rl'solm:iuIl a las JI:I!'
lt's, alhil"ti~I1Jolcs de su tlcreellO a in
terponer l:Ontr:l i:i rni~ma. dentro df'l
tél'mino de diez di:ls. :.l con lar del si·
guiente al de h notiHcaciún. recurso
de revisión o de casacill!l ])01' inl'r;¡c·
ción dc ley o por qllL'iJranla::lil'l1l,'
de forma; baslanJo, para consill!::rnl'
lo preporndl), la illCr;i Jlwnilesl;lcil:,n
(le i;ualquiera de ellas de: su prop'·J':i.
to de entahiarlo. Y habida cucnta dl'!
deSl'onodcJo :I¡\radero ¡le la dem:m
dada, h:ígase{c J¡¡ llo1ifiL:aciún ea 1.1
forma prt-venid¡l el1 los :1!'tíl'UlllS 2S:.l
y 283 de la ley dI: Enjukiu!!lil'nto ci
vil. :t 110 pedirse den tro de sC8unllo
di:¡ se haga pcrsOI1alrneI~te.

Asi por esta ml sentencia, definiti·
\,¡\!nen:e juzgando. lo pronuncio, :n<111'
do )' firmo.~R. Riu y Ycndrell, .

PuLlic.!ci6n.-La anlerior senlenda



Gace~a.de ~IadriJ.-:N' LIm. 2-U;\ncxo üni('o.--P~g1na 24: 1 Septiembre 1935
~~-~._-~-_. -.::'-_---_-=---._----,---'--------~

JíM-2831

Sucesol".es de Rlvadeneyra, 'S. A..
Paseo de San .Vicente.. 28.

cia, eD 'UTJ periódico de la misrn3 "i
en este Juzgado.

Se hace saDer, esimismo, que ]-2
sido nombrad<l Comisario de la qme
bra D. Santos Sáncbez de la Plazá,
cQID.ercíante, y depositario de los bie.
nes d-e la misma a D. Alejandro )hc..
lerola Odrioz<Jla vecinos ambos de
est,a ciudad. '

y se requiere a las personas que
tengan alguna cosa de la pertenencia
del quebr.ado para que lo manifiesteu
a dicho señor Comisario; bajo apr:r·
cibimiento de ser declarados cómpli.
ces de la quiebra; previniéndose tamo
bién a los que adeuden cantidades al
quebrado que 128 entreguen a.l· depo
sitario; bajo apercibimiento de no 1"<
putarse pago legitimo el que hicier,;ll
dandoles otr() destino.

Dado en Talavera d~ la Reina a 22
de Agosto de 1935.-El Juez, J'\liio Al·
,,·arez.~El Secri?-tario, :mguel Alvare;;.

J'c-.s;54

SAD.&.

i JU:RISDICCION DE l\oIARI~A:

I
Don Antonio Núñez Montero,. Sub·

delegado de Paca del distrito de 1

I
Sada.

Hago saber: Que no habiéndose pre·
sentado al ser citado para ingresar

i en el· servkio adivo de la Arraada el

I
in~ripto de este trozo José Anido La·
ge, natural y vecino de Viñas <Pader·

, ne), de diecinueve años de edad, hijo
! de. José y :Maria; comparecerá, en .el
! término de n~venta días, en esta SUJ.;

I delegación de Pesca a responder d~
los cargos que le resulten en expedien
te de prófugo por dicha falta; bajo
apercibimiento que. sí no lo efectúa,
será dec1aracl() prófugo pro....isionaL

Sada. 26 de Agosto de 1935. - El
Subdelegado de Pesca. Antonio Nú.ñez,

JM-2'832

PA1\lPLONA

JC-850

TAIlAVERA DE LA REINA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor- Juez municipal de esta ciudad, en
funciones del de primera instancia del

I ).Jartído de Pamplona, cumpliendo car.
ta-orden de la Audiencia del territorio,
l:xpedida en ·autos de mayor cuantia.
vromovidos a nombre de dolia Joaqui
ila Luisa Erviti y doña Josefa Aran.
1508., contra D. Pedro Erasun y D. Pe
dro Sagardia, sobre nulidad de cootrato
y otros extremos, se hace saber a dOIl
Angel y doña Pilar Arangoa ErvitL
cuyo actual paradero se ignora, si bien
se dice residen en la República Argen
tina, que dichos autos So;: encuentran en
apelación ante la Audiencia del terri
torio de Pamplona, y se les requiere,
como hijos y presuntos herederos de
la demandante. doña Joáquina Luisa
EITiti, que falleció en Renteriae124 de
Abril de este año, a que dentro dej
término de veínte días comparezcall ilD

, dicho recurso, si les conv'..ci-ere.
Pamplona, 24 de Agosto de 1936.

El Secre1ario, P. H., Franci$CO Sol
chaga.

Don José .luan Togores, Oficial pri·
mero del Cuel'PQ general de Servicios

Don Julio Alva~ SáD.ch~z de la Maritimos e instructor del expedienk
Poza, accidental Juez de primera ins-I por pérdida del nombramiento de pa·
taneia de esta. ciudad y su partido. rrón de pesca de Julián :Medero SU!!,
po.. hallarae ea uso de li.eeneia el ü-

I
rezo

tular. . Hago saber: Que justificado el e.x·
Por el presente, hago' saber: Que en travío del citadú documento, seSU,l

este Juzgado, y Secretaria única del Decreto a:;esorado del Ilmo. Sr. ln~."
que autorha, se siguen autOl:i, en con- I pector general de Person~. y Alist~
cepto de p~bre. a instancia del Pro- 1 miento ~e 3~ d~ Enero ultnno. deJ~
curador senor Loarte, en nombre y . nulQ:Y sm nmgun valor el expresad"
re¡::resentación de D. Fructuoso Lum- ¡documento, incurriendo en responSll
breras Arriero. jornaler.o ~,vecino ~e Ibilidad la persona que de pose.erlo, ni)
está cludad. sobre declaraclOn de qUle. lo entregue o haga uso de él.
bra del comerciante D. Pascual Con- Santa Crw: de Tenerife a 12 de Agos
custell Sanllch~", vecin.o de esta ciu- to de 1935.-El Juez in:;tructor, JO:;i:
dad; en cuyos autos se ha dictado Juao Togor~.

L;llO, con esta fecha, acordando decla·
rar en estado de quiebra al comer-
ciante .anteriormente expresado, man,..
dan do publicar. tal rsolución por me.
dio de edictos en la GACE~A DE MA-

l DRID. Boletin. Oficial de esta provin:-

gc d~ !:as. ccst2.~ cu...fIJ.plif!!.do~ !. su
tiempo le dispuesto'en, el e.r-!kulo 69 de
aquella ley y no ha lugar a decretar el
diYOTcio por la causa 9." y 12 del ar
ticulo 3.0 de dicha ordenación legal.

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de la demandada se no·
tificará en el «Boletín Oficial" y "Ga
ctta de Madrid", en la forma ~e de
ti:rmina el articulo 283 de la le~' de En
juiciamiento civil, lo pronunCiamos,
mandamos ). firrnamos.-Cayetano Ro
(Iriguez de los Rios.- Ignacio' S. de
'lo:jada.-José 2\laria Gutiérrez."

. y para que conste y su publicación¡ en la "Gaceta de :Madrid" para notift·
1 ('ación de la demandada Enriqueta L6-
, pez ~enon!~ que se halla declarada en

rebeldIa, expIdo j" firmo la presente en

I
Logroño 8. 24 de Agosto de 1935.-Por
su mandato, el Secretario {ilegible).
El Presidente accidental, Ca)-etano Ro

I driguez de l<ls Rios. '

!
I
I
1

LOGROSO

En virtud de lo a~ordado ]Jor el se
fior Juez de primera instancia accider.·
tal de €ste partido D. Francisco del
Río Alonso, en proyidencia dictada tn
el día de hoy en los autos incidenta
Jes, sobre habilitación de pobreza, se
guidos a instancia del Procurador don
Agustín Reyuelta, en nombre de doña
Soledad Suá.ez Lloroote, COll el señor
:Abogado del Estado :Y D. Primitivo
AlIer Racimo, sobre que st: la declare
pobre para litigar con este último en
autos de dh·orcio sobre separación de
ambos cónyuges; se emplaza en forma
s1 demandado D. Primitivo ABe!' Ra
cimo, vecino que fué de esta ciudad, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que dentro del término de
nueve días comparezca en los referi
dos autos v conteste la demanda; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
que hubiere lugar en derechu.

León, 23 de Agosto de 1935.~El Se
cretario judicial, P. B.• P·edro Blanco.

JC-847

y para que conste, y para que con~

forme a lo mandado pueda tener lu
gar su inberción en la GA.CET..... D:E )'1A
DRID por lo que respecta al deman
dado no comparecido Fábricas y Al
macenes Recas¿ns, S. A., representa·
do por quien tenga derecho a ello, ex
tier:do la presente, que firmo eu Cero
.-era (L¿rida) a 2'1 de Agosto de 1935.
El Secretario. Alfonso Emperador.

. JC-S53

ha. sido lzida y pübJicCida por el señor
Juez que la 5üsc:d.be,. celebrando su;.
diencia pública en el misTIl(l día de
S'U fccha.-Dc:; fe: :\1fúnso Empera
dor."

Don Ca)"etano Rodr.igu~z de los Ríos
y Garcia, Presidoote accidental de la
Audiencia pro\"incial de Logroño.
-Hago saber: Qu~ en f;!~ .¡.lleito .d~ di
',,"orcio que a conUnuaClOn se Jira. se
ha dictado sentencia, c u y o encabeza·
miento l' parte dispositiva son como
sigue:

"En la ciudad de Lograüo a 22 de
Agosto de 1935.

Vistos los pn:sentt: autos proceden
tes del Juzgado de primera instancia de
Logroño, seguidos entr-e p'2.rtes: de la
una., como demandante, D. Enrique
Bartuel Mir, vecioo de est~ dudad, dt:
profesión platero. representado por tI
Procurador D. Enrique Esteban Iñi
guez, bs.io la dirección del LetreJo don
Luis Garcia del :Moral, y ile la otra,
como demandada, doña Enriqueta Ló·
pez Cheneves, declaraoa en rebeldía.
por lo que se entiende representada pOr
los estrados del T;-ibunal sobNl divor
cio, y

Fallamos qll'-' ddJérnv,; dt:i.:rd:ir y dr'
cretalnos el divorcio del mz1dmOllio
celebrado el 15 de Agosto de 1895. en
tre D. Enri~e Eartual :\o1ir r doñ2 En
riqueta López Cheneves, por lacaus;;
quinta del artículo 2." de la ley Espe.
cial, declarando cónyuge .::ulJ.labi~ a la
demandada, a la que imponemos el pa-

LEO);




